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SEÑOR NOTARIO: 

Solicito se sirva protocolizar los siguientes documentos: 

1. Certificado de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de Compañías, 
emitido por el Consulado General del Ecuador en México. 

2. Copia certificada del Decreto de creación de la Comisión Federal de Electricidad 
(CFE) publicado en el año de 1937, 

3. Acuerdo de la junta de Gobierno de CFE donde se aprueba el establecimiento de 
una Sucursal de CFE en Ecuador con el fin de atender lo relativo al contrato de 
los servicios de Gerenciamiento y Fiscalización del Proyecto Hidroeléctrico 

COCA CODO SINCLAR de 1500 MW. 

4. Copia certificada de la Escritura Pública 29.322 de 26 de abril de 2011, que 
contiene el poder que otorga COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD a 
favor del Dr. José María Borja Gallegos y la Abogada María Gabriela Guerra 
Erazo. 

5. Certificado de depósito de integración de capital del Banco Pichincha, por valor 

de $ 2,000.00 USD 

Usted, señor Notario, realizará las diligencias necesarias para el efecto. 

Atentamente 

y 
CAN 

( Bue 
María 4 Guerta-Erazo 

Mat. 11730 C.A.P. 

  

Telefax: 2462 114, E-mail: josemariaborja O jmborja.com.ec, Página Web: http://www.jmborja.com.ec 

Av. NN.UU 1084 y Amazonas, Edificio La Previsora - Torre B, Piso 8 - Oficina 812, Teléfonos: 2462 114 / 115 / ns) 

Quito - Ecuador MN



     

    
PEER Ministerio cs 

REPUBLICA DEL ECUADOR de Relaciones Exteriores,.... 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR Comercio e Integración 

MÉXICO, D.F. a 

  

N* 004/11: 
ARANCEL: 14.1, 

VALOR: US$ 700.00: - 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA CONSTITUCION LEGAL 
Y FUNCIONAMIENTO DE COMPANIAS 

La suscrita, Verónica Peña Montero, Cónsul del Ecuador en México, a petición  .* 

del representante legal de la compañía “COMISIÓN FEDERAL DE. ÉK: 
ELECTRICIDAD” ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE ¡US O 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. y en cumplimiento de lo dispuesto en AA eN 
la Ley de Compañías, extiende el presente Certificado: 

NOMBRE Y RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: “COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD”, ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

NOMBRE ANTERIOR: “COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD”, 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL. => 

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA: Av. Paseo de la Reforma N” 164, 

Colonia Juárez, Delegación Cuauhtemoc, C.P. 06600, México, Distrito Federal, . 

Estados Unidos Mexicanos. 

FECHA DE CONSTITUCION: 14 de agosto de 1937. 

NUMERO Y FECHA DE REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO: Diario Oficial 

de la Federación, de 24 de agosto de 1937. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: “Poder Especial para trámites de 
establecimiento e inscripción de una sucursal extranjera de la Comisión Federal 

de Electricidad en Ecuador, Poder General para pleitos y cobranzas, Poder 
General para actos administrativos, Poder General para actos administrativos 

en materia laboral, en favor de los señores Doctor JOSÉ MARÍA BORJA 
GALLEGOS y Abogada MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO. 

ACTIVIDAD QUE REALIZA: OBJETO: Organizar y dirigir un sistema nacional 

de generación, transmisión y distribución de energía eléctrica basado en 

odo. 

Calle Tennyson 4 217, Colonia Polanco, México, D.F. Tel: 55459504



        
    

intereses generales. Adicional a las actividades propias del objeto, APfEmevessast 
conformidad con la fracción V del artículo 13 de la Ley de Servicio Público de 
Energía Eléctrica, puede recibir ingresos de servicios de asesoramiento 
(consultoría) artículo que a continuación se transcribe: Artículo 13.- El 

patrimonio de la Comisión Federal de Electricidad se integra con: ... V.- Los 

ingresos provenientes de la venta y prestación de servicios científicos y 
tecnológicos, de asesoramiento y otros. 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Diario Oficial de la 
Federación, de 24 de agosto de 1937, Comprobante de domicilio fiscal, 

Poderes Especial y General, Ley de Servicio Público de Energía Eléctrica, 
Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad. x.x.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X 

En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos, el suscrito certifica 
que la empresa “COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD”, ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.” está 
autorizada conforme a sus estatutos a abrir sucursales y efectuar negocios en 

el exterior. También que la Compañía y sus actividades son conformes al 

objeto social. Para constancia de lo anterior se firma la presente, en México, 
Distrito Federal, a tres de mayo de dos mil once. x.x.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X. 

  

CONSUL DEL ECUADOR 
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Estados Unidos Mexicanos, : A EUS sobe salad E 
oe 

o > ¡ 

7 VIL—Zn suscripción o en compra de Aeclones de insti- | . Que en uso de las facultades que mé E somcito el ar 
tuciones de to o de seguros y, en general, de socie- | eregio 3? del Presupuesto de Egresos de'la Federación, 

dades mer cage viles, previa la aprobación de la Secretaría i he tenido a bíen expedir «l siguiente AN 
de Hacienda! y Crédito Público, en cada 9250, cunndo la DECRETO: 

inién, asocieción o sociedad de crédito esté autorizada, : mo > 
n los términos del articulo 147 de esta, Ley, para inter-| ' amTioy ULO UÚNICO.—Se modifica 
venir en la envsión de cdulas hipotecarias”, 

    

Egresos tn y vigor, Coro sigue: 

RAMO XI-—EDUCACION   En cumplimiento de lo di spuesto por la fracción 1 
ds artículo £9 de la Constitución Politica de los Es- 

    

ados Unidos. Mexicanos, y para su debida publicación y | Partida  Babdiviión > bo 

bservancia, promualgo el presente Decreto en. la residen- - ho — 42 

da del Poder Ejecutivo Federzl, en la ciudad de México, | 11131925 5 Subvenciones y subsidios: 
¡log veinticrés díss del mes de julio de mil novecien- 1-4 la Univeraidad Nacionsi 7 
os treinta y siete —Lázaro Cárdenas. —Rúbrica—Ei Sé- 3. . Autónoma de México... 5 150009600 : 
retario de Estado y del Despatno te Hecienda y Grédito j- : l - sf 

úásiico, Edua sido Suárez. —Ribrica—A! €. Lic, Sivestve ¿UN MILLON QUINIENTOS MIL T Le ESOS), : 
juerrcro, Sesrezario de Gobernación Presente, . , po 

o. o : En cumplimiento de to dispuesto por la «fracción 1 
Ke —Á del artículo 89 de la Conatitución Pelítica de los Es-. 

» o idos: Unidos Mexicanos y para su publicación y obs2r-. 
» . 4 ni Ps vb ant entra. ta acid Z 'ECRTO que amplía la partida 11131925 del -Presupue- ¿ Váncia. promulgo el presente Docreto, en la residencia del 

2... . Paler dues » imde a . z 
to de Egresos vigente. (Subvención a la Universidad | ler El evo Federal, en la ciudad del México, e los 
National Autónema de México) + sicte días del mes de agosto de. mi novesiculos tremta 

y siote.—izaro Cárdenas. —Rúbrica, —El Secreigito de 
Y 

pad y del Despacho de Hacienda y Crécito Público, 
ásez-— Rúbrica a! £. Lic . Fivestre € Guerrero, 

        

   
alo augen ur sello con el Escudo Nanional, que ( m 

a Sstudos Uni don Maxlesnos —Presidenea de la E 

   

  

íblica. : . oa , Gobernación: — Presente. o 
. 1 z 

  

SECRETARIA DE LA CoNo NACIONAL. >, 

  

LEY que cren la Comisión Vodoral de Electricidad. | : o 0 CAPPPULO 1 

  

o Integración de la Comisióní 

lo con el Escudo Nacional, que di- ARTICULO 1o.—Se crea una dependencia - 08 cial de- 
exicanos—Presidencin de lu Repú-) somisade Comisión Federal de, Electricidad, 

: " ARTICULO 2o.—La. Comisión estar integrada por 
| tres miembros, :8 saber: ro e poa 

  

o . 
1ZARO CARDE) NAS, Presidente Constitucional do” lus eN . E: 

Estados Unidos Mexicanas, a sus habitantes, subed:i]:. E Secretario de la Economía-N cional, como Presi-. ' 
, denta, un Vocil Ejecutivo y Un Voce! Becretario “nom, 

las Iscultades excenordinarías que me | brados por el Ejecutivo .Federalpor conducto de la Se- 
cre     eran, por el E. Com egreso de ju Unión por ría de la- Economia ¡Naaional. . “e. eo 

envio de fecha 30 de diciembre de 1208, para legisler ARTE ZULO+30.—Cuando la Comi ¡6n. necesites caño. 
macera de industria eléctrica, y : o cor da apinión de las diyeraos sectores de. la población 

E : A ¡interesados en la bidusirla clóririco, celcbrurá Juntas - 
, CÓNSIDE PRAND : o : on un 

¡exciiutiva 
" 

  

»po consultivo cuvos miembros se clegirón a 

de la Secretaría de ía Economía Nacional, y 
  

     

       

vue por Deertio del Congreso de la 
de diclembre de 1933, se autorizó al 

Jpará org anizar ja Comisión Fedoral rie 
lari o 

Ye 

. representante de loz Gobiernos de los Estados; - 
a . eno 2% Gale ercos del Distrito y Territorios Federa- 

Rs ldó el proglo y : í da 7 
¿$ 5ases que Hijo el prop ' los; uno de la Secretaría de Agriealt urz y Fonsento; tres 

loves de energía eléctrica, a sales: “Age 
visies Y Grgarmizaciones” ( ¿ 

EMPTETAR reneradoras de energía elórurica: 

  

  

     

  

   2 Comisión con ob     
   

  

ta— a Comisión Federal de Etertrici- 
, 7 para que asistan 2 las antas a que ses, 

misma y ticulo anterior, nu la totalidad de los reprisen- 
imtorasados. E GALOS: 6 ñÓjS a aqueños: 
dic da siguiente Ley: . os E % : estuco conereto gue E pretenda evatar, e 
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. ARPÍCULOS PRAN ISITORIOS ? 

: o.—Esta: ley entrará en vigor el OS Año 
ARTICU tr, nición Faderal de Elnmera ¡ción enel “Diario Oficial”. 
ARTICULO $0 — ise Comisión Federal de Eleetrici | 2 2o.—Se detogan: los, Decvetos Sa 

¿nd gnárá or. abjeto crpanicar y dirigir un Sisben na uE - * 1913 y, de 15 de abril de 1937, 

vs de suneracríln, Lepnsmisiosn disteibución de one: de eee; misión “Puderal. de. Elostricidad y 

bis elúgtrica, hasudo ell Prisciulias técnicas Y ueonómi Se gpongan a esta ley. . 
a a. 

TÍR, sa propós tos E iacro Zo sen lA Enelias de oh: | En? cumplimiento. de lo dsd ésto” por da J 
E cs mm sto miro, el maye' rendimiento 295L ¿del artículo $9 de la Constitución, ¿Política de , z 

He en_beneficio de los intereses generales, dos Unidos Mexiesnos, y para su_ debida Eliarción y 

CAPITULO ll 

Cbieie y Taculiades de la Comisión 

       

    

  

    

  

  

    

  

. Í 

ARTICULO SunLa Comisión temici Jas sigoiostos | observancia, promulgo lu presente Ley en fa ciudad 48, 
Taculiades: : . : Blér ila, Yuculán, a los culorea días del niés de agosto z 

. ¡ . ¿ a . 
L—Estudius la plencación del sístema ecional de] E ME novecientos ireinta y siete —Lázajó Cánienes.— 

ejecinfiación Y las bases de 5% financiamiento. 0. E Rúbrico.—El Secretario de Estado y del ¡espacio $ de inst 
41 Rentizar tuda clase de everaciunes rolerten  Penaeraía- Nacional, Rafgel Sánchez Tg Jia. —Rénica— 

- Ml _ qe SE SPUERCIINOs POlatiulin=i 47 (1 Le, Silvestre Guerrero, Secretario po Gobemación. * 
das con generación, 1rENS ión y distribución tde energia | rrecenta “ CT , 
Wéttrics. inclusiva la adquisición se henes inuebles y in A 7 o ¿ ; 4 
muebles, acciones y valores relarivaa dle misma Ímdusir 2. Ki ] 

E—Orpeanirar suncitulmics que , lengen por cijeto | . . ' . . 
producir, transmitir y «disiribuir ouergía dectrica 4 pro: AVISO ue derlara bres e incurporados 2 hs eestrras 

SOS eHiltanivos, > io petroleras tacionales los lozes 41,42, 529 y E de te 

MS —Grgan: ar socieiudes que tengun por eblelo tal manzana 22, en Vertido de Valles, S Lp, 
"fabricación de aparalva, Muquinstia y materiales usil- 
ragios en plantes de generación e insraleciones aigirio 
cua. - , 

V— Organizar comparativas de consuntidares de ener-; 
gia eléctrica para procurar el abastecimiento en las'con- 
ditiones más fuvorabies. : " 

  

   

  

   

    

    

   

    

     

    
     

  

   

  

   

          

Yi— la organización de Assuluejones de or 'poración” 4 les reservas preroleras nacionales, 
consamidaros de energía eltesrica. * 7 ¡ z 

VIL—Imtervenir y vesclvez cuendo proceda, en las. Ea virtad de haberse» acoriado la uo aceptación de- ¿ 

xcíividades de 'eleutrificación que pretendan: empremior | | finiteVa de la solicitud de concesión número 2142 de Tom- Í 
instituciones ulicdales, semi-sficiales a purlleulares, ¡ Paso, presontuda a-ronibos del señor Hugo Gurel, pos z 

o. pe presente se emula publicag en el “Diario Oficial” de : 

APITULO Yu a Federación la declaratoria e que se refiere la fmieción £ 
¿ lea inciso ad, del arfícuio $8 úel Beglemento de l Ley p 

Patrimonio de la Comisión de Petrájen. o . t : 
. 

ARTICULO Tol Patritionia de la Comisión Fo" dos terrenos wmulería de la referida solicitud de con 
deal de Electricidod se integrará: - ¡essidn con expresión de suportidle y volimánuciós sen los S 
Ca Zo . a . Siguientes: . . - : 

icon dos bienes muaerles e» muelles y derechos: ; a e. : >. ao anrutecna lento de Bienes de es Encaad a o Peras 4, 4, 50 y 50 del hlock o manzana E 
nal cue el Gablerno Pudera! le asigne. : AR pel qe uhiead La en la gariss isdieción del antiguo Perti- 

ll—Lon las Reservas Nad cienales de Energia E [eo de val les, Estado de San Luis Potosí, conforme af pla 
7 po de la división de la herienda del Alugrador, compren? 

las cantisindes que conlermo a la Jey se] O0ndo una superticie de $9.1,042 Es. tochenta hectá- 
destinen a le Cuna : reas, míl dostiaiitos riaronta y des motros cuedusdos), . “ 

NC ion bienes e Íígresos que por cyalquier fomprendida dentro de lus siguientes linderos: porel Nor > A 
atra concepto cbiengr o 500 CO ¿ve dos lotes números 43 y 387 por el Este dos (vts mi... : 7, 

ANTICULO So—La Comisión Yedoral de Elecirioj- MENOS UE y 40 del rrismo klock o inenzana 32, porel Sur, . >. f. 
dad due de preferencio sobre los particular 5 para 9 ¡los dotes timeros $09 y Gl del block o fMananna Múbioro ele 
MO dy a etrus bienez de pr OMA; por al Oeste, los lolgs 2múnjozos €l y 82 del mencio- 

cables a strín eléutrica. Park! los eleg «Clos de esta ado biork o manzana número El. a : - 
disposidá a dependeneía del Ejecutiva Al mismo tiempo y con Fundamento en lo diapuestl . 

Federal Biel és para uphuerlos e la? Por el articulo 75 dul precitado Regluinente de la L 

lados Yun mer la velicitud corves- de! Patréleo "g por da Hracción XI cel arfícuio 10 del aa 

L que esta indigue sl : creta de 23 de fuego €e 1333, se Ímce la alevlaracoría : 

, el auguerr los terrenos entes descricos la de Y; E 

A emcy LO Da — in cdosiristrará su pa- Mácion de “Libres”, quedarán incorporados a las y JE 7 

AN : ¡ pesculeras nacionales, y al efecto, de manda publicar se 1 

Cenara e pudis gravar bie-| le 2vizo respectivamente en el "¡Nuno Oficial” de la E E 
3moní, Raver taciones de: deración y ex el Boletin de Putráleo y Minus, de 

2 explota: Suftagio Efectiva. No Rostección. pr 

OZ, Réxio, Ll E. 7 de agosto de 1937, —P, 4 
E vn ¿guutario, yl seltrcrelario; Mariano Moctezas Hr RR p 
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i E 
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¿24 margen un selu que dice: Poder Ejecutivo Pio 

dural.—istados Unidos Mexicanos — 

ide da Economía Necional-—Departimento de Petrileo.— 
¿ 
| 
a 

Secuión de Consesionus-—Exp.: 23 z 32 2. 

¿YISO de Eberind de terrenos y deet 

  

México. —Serretaria 

1-452-/-2102 
E 4 

inrutoria de su lt 

  

   
    

   

   

    

    

     

     

    

     

 



Licenciado CONRADO ZUCKERMANN PONCE, Notario Público Número Cient« 
Cinco del Estado de México. 

CERTIFICO: 

La presente copia fotostática es fiel reproducción del documento original que tuve a 
la vista y cotejé, misma que va en dos fojas útiles impresas por un solo lado, según 
consta en el Asiento de Registro número Mil Trescientos Ochenta y Cinco, asentado 
hoy en el Libro de Cotejos, Volumen Nueve. 

  

  

  

  

LIC. CONBABO ZUCKERMANN PONCE “es 6 En NaUEnoO 
Notario No. 105 del Estado de México LED 

SECRETARIA GENERAL DE CN DN 
DIRECCION TECNIC ¡Orueo OFIC 

cr ano” 

Apostille 

  

Mi 59676 
EDO. DE MEX. / 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

Derechos $ 205.00 

No. Orden 59674/2011 

En México el presente documento público ha sido firmado por 

LIC, CONRADO ZUCKERMANN PONCE 
  

quien actúa en calidad de __NOTARIO PUBLICO NUMERO CIENTO CINCO DEL ESTADO DE 
MEXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUAREZ. 
  

  

  

  

  

¡ CON y está revestido del sello correspondiente a LIC, CONRADO ZUCKERMANN PONCE 
, RESIDENCIA EN NAUCALPAN, MEX. NOTARIA 105 DEL EDO. DE MEX. 
' Certificado en ESTADO DE MEXICO por LIC. MARISOL DEL PILAR CONTRERAS 

    
    

  

    SANDOVAL, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE LEGALIZACIONES DE LA DIRECCION ua PERIODICO OFICI p- SS CE RGACETA DEL GOBIERNO” gl 13de abril > de _2011        

      

a ario vel ORFRRZARIA GENERAL DE GOBITRNO 
5 AL ENTO A NA DE OOMIEMDO O RECCION TECNICA Y DEL PERIOF CO OFICIAL 

GOB; ERNO Mal 096EB186904627F2DF03F82D9260431404870",875FCFE49F3098 “GACETA DEL GOR¡ERNO" 
z — 
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Notaría 
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CIUDAD DE MÉXICO, a cinco de mayo de dos mil once. 

VÍCTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA, Titular de la Notaría Número Ciento Setenta y Cuatro 

del Distrito Federal, hago constar:   

LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA CONSTANCIA DEL ACUERDO emitido por la Junta de 

Gobierno de COMISIÓN FEDERAL ELECTRICIDAD, ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, que realizo a solicitud 

del Licenciado JOSÉ ANTONIO PRADO CARRANZA, en su carácter de Prosecretario 

FE
DE
RA
L 

designado en dicha Sesión, al tenor de los antecedentes y cláusulas siguientes: ---===-=-="====== 

    ANTECEDENTES 

[.- La COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD se creó por Decreto de Ley el día catorce : 

de agosto de mil novecientos treinta y siete y publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el día veinticuatro de agosto de mil novecientos treinta y siete, con el objeto de organizar y 

dirigir un sistema nacional de generación, transmisión y distribución de energia eléctrica, 

basado en principios técnicos y económicos, sin propósitos de lucro y con la finalidad de 

obtener con un costo mínimo, el mayor rendimiento posible en beneficio de los intereses 

  generales. 

1I.- La COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, para su funcionamiento se rige por lo 

- dispuesto en la LEY DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el día veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y 

cinco, reformada según publicaciones en dicho Órgano Informativo de fechas veintisiete de 

diciembre de mil novecientos ochenta y tres, treinta y uno de diciembre de mil novecientos 

ochenta y seis, veintitrés de diciembre de mil novecientos noventa y dos y veintidós de 

diciembre de mil novecientos noventa y tres. Del texto vigente de la Ley citada, copio en su 

  parte conducente, lo que es del tenor literal siguiente: 

“...ARTICULO %to.- Corresponde exclusivamente a la Nación, generar, conducir, transformar, 

distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de servicio públic     

   

  

en los términos del Articulo 27 Constitucional. En esta materia no se otorgarán concesione 

a los particulares y la Nación aprovechará, a través de la Comisión Federal de Electricid 

los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines. --ooooooortaornncosrnsoninoo== 

ARTICULO 2o.- Todos los actos relacionados con el servicio público de energía eléctrica son 

  de orden público. 

  ARTICULO 30.- No se considera servicio público: 

l.- La generación de energía eléctrica para autoabastecimiento, cogeneración o pequeña 

producción;   

11.- La generación de energía eléctrica que realicen los productores independientes para su 

venta a la Comisión Federa! de Electricidad;   

Guty Cárdenas No. 48 Col. Guadalupe Inn Teléfono 56-64-00-64 CP. 01020 México, D. F. 
e-mail: notario notaria174df.com.mx.



2 29,473 

MI.- La generación de energía eléctrica para su exportación, derivada de cogeneración; 

producción independiente y pequeña producción; ---   

IV.- La importación de energía eléctrica por parte de personas fisicas o morales, destinada 

exclusivamente al abastecimiento para usos propios; y   

V.- La generación de energía eléctrica destinada a uso en emergencias derivadas de 

interrupciones en el servicio público de energía eléctrica.   

ARTICULO 4o.- Para los efectos de esta Ley, la prestación del servicio público de energía 

eléctrica comprende:   

l.- La planeación del sistema eléctrico nacional;   

tt.- La generación, conducción, transformación, distribución y venta de energia eléctrica, y;--- 

1.- La realización de todas las obras, instalacicnes y trabajos que requieran la planeación, 

ejecución, operación y mantenimiento del sistema eléctrico nacional. remmmmmoscnaconcrmecaccacooano 

ARTICULO 5o.- La Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal dictará, conforme a 

la política nacional de energéticos, las disposiciones relativas al servicio público de energía 

eléctrica, que deberán ser cumplidas y observadas por la Comisión Federal de Electricidad y 

por todas las personas físicas o morales que concurran al proceso productivo. --=====roimmo 

ARTICULO 6o0.- Para los efectos del articulo anterior, la Secretaría de Energía, Minas e 

Industria Paraestatal autorizará, en su caso, los programas que someta a su consideración 

la Comisión Federal de Electricidad, en reftación con los actos previstos en el Artículo 40. 

Todos los aspectos técnicos relacionados con la generación, transmisión y distribución de 

energia eléctrica serán responsabilidad exclusiva de la Comisión Federal de Electricidad. ----- 

ARTICULO 7o.- La prestación dei servicio pública de energía eléctrica que corresponde a la 

Nación, estará a cargo de la Comisión Federal de Electricidad, la cual asumirá ia 

responsabilidad de realizar todas las actividades a que se refiere el artículo 40. === 

ARTICULO 80.- La Comisión Federal de Electricidad es un organismo público 

descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio. --—===oerremmmcococcnccncaccccaasnm= 

ARTICULO 9o.- La Comisión Federal de Eleciricidad tiene por Objeto! rcaciinicanonona aman 

|.- Prestar el servicio público de energía eléctrica en los términos del artículo 40. y conforme 

a lo dispuesto en el artículo 50.;   

11.- Proponer a la Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal los programas a que 

  se refiere el Artículo 6o.; - 

11.- Exportar energía eléctrica y, en forma exclusiva, importarla para la prestación del 

  servicio público. .-. 

IV.- Formular y proponer ai Ejecutivo Federal los pregramas de operación, inversión y 

financiamiento que a corto, mediano o largo plazo, requiera la prestación del servicio público 

de energía eléctrica;   

V.- Promover la investigación científica y tecnológica nacional en materia de electricidad; -----
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ARTICULO 10.- La Comisión Federal de Electricidad estará regida por una Junta de 

Gobierno, integrada por los Secretarios de Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Social; 

de Comercio y Fomento Industrial; de Agricuftura y Recursos Hidráulicos y de Energía, 

Minas e Industria Paraestatai, quien la presidirá. También formarán parte de la Junta de 

Gobierno, el Director General de Petróleos Mexicanos y tres representantes del sindicato 

titular det contrato colectivo de trabajo que rija las relaciones laborales en la Comisión 

  Federal de Electricidad. E 

2 

Los integrantes de la Junta de Gobierno nombrarán a sus respectivos suplentes. La Junta de 

Gobierno designará a un secretario de la misma.   

La vigilancia del Organismo estará encomendada a un Consejo integrado por tres miembros, 

con sus correspondientes suplentes, que serán nombrados y removidos libremente por los 

titulares de las Secretarías de la Contraloría General de la Federación y de Energía, Minas e 

Industria Paraestatal, así como por un representante designado por la Junta de Gobierno. ----- 

El Consejo de Vigilancia será coordinado por el representante de la Secretaría de la 

Contraloría General de la Federación y tendrá las más amplias facultades para examinar la 

documentación relativa a la gestión de la Entidad, así como llevar a cabo todos los demás 

actos que requieran el adecuado cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las 

atribuciones que las disposiciones aplicables asignan a las Dependencias de la 

Administración Pública Federal en sus respectivas esferas de su competencia, en materias 

de control, vigilancia y evaluación de las Entidades Paraestatales. -ournoooncnacannorcnnsnnacacocaos 

El Coordinador del Consejo de Vigilancia tendrá derecho de asistir con voz a las reuniones 

de la Junta de Gobierno de Comisión Federal de Electricidad. -eoocomccacnoninsacoros=o OS 

ARTICULO 11.- La Junta de Gobierno sesionará válidamente y sus decisiones será 

obligatorias, cuando se reúnan la mayoría de sus integrantes. Las decisiones se tomarán po 

mayoría de votos. En taso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad .--ooocomccononoo==- - 

ARTICULO 12.- La Junta de Gobierno deberá:   

...X.- Resolver sobre los asuntos que someta a su conocimiento cualquiera de sus miembros 

o el Director General; y K   

X1I.- Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales que rigen a la Comisión Federa 

de Electricidad.   

XI!.- Vigilar, supervisar y controlar que las aportaciones hechas por el Gobierno Federal 

derivadas de sustituciones de adeudos del organismo, sean destinadas a! fin que se 

  entablece (sic) en esta Ley. 

ARTICULO 13.- El patrimonio de ta Comisión Federal de Electricidad se integra con: -----=======- 

1.- Los derechos, bienes muebles e inmuebles de los que a la fecha es titular, de los que se 

le incorporen y de los que en el futuro adquiera por cualquier titulo ¡+-oaccoocnncancnncoccconnonon==- 
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11.- Los derechos sobre recursos naturales que le sean asignados por el Ejecutivo Federal, 

  necesarios para el cumplimiento de su objeto; 

1.- Los frutos que obtenga de sus bienes y el resultado neto de operación, en su caso o 

cualquier otro concepto;   

IV.- El rendimiento de les impuestos y derechos que especificamente se le asignen de 

acuerdo con las leyes respectivas;   

V.- Los ingresos provenientes de la venta y prestación de servicios científicos y 

  tecnológicos, de asesoramiento y otros; y 

VI.- Las aportaciones que en su caso otorgue el Gobierno Federal. -oooocencoccccconoocacenmmncoc- 

VIl.- Las aportaciones de los gobiernos de las entidades federativas, ayuntamientos y 

beneficiarios del servicio público de energía eléctrica, para la realización de obras 

específicas, ampliación o modificación de las existentes, solicitadas por aquéllos. --=--===on====- 

... ARTICULO 44.- La aplicación de la presente Ley y de sus disposiciones reglamentarias es 

de la competencia del Ejecutivo Federal, por conducto de las Secretarias de Energía, Minas 

e Industria Paraestatal y de Hacienda y Crédito Público, en los términos de esta propia Ley.-- 

ARTICULO 45.- Los actos jurídicos que celebre la Comisión Federal de Electricidad se 

regirán por las Leyes Federales aplicables y las controversias nacionales en que sea parte, 

cualquiera que sea su naturaleza, serán de la competencia de los tribunales de la 

Federación, salvo acuerdo arbitral, quedando exceptuada de otorgar las garantías que los 

ordenamientos legales exijan a las partes, aun en ¡os casos de controversias judiciales. ------- 

MM. En razón de ser la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD un organismo público 

descentralizado de la Administración Pública Federal, se regula en términos de la LEY 

FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dia catorce de mayo de mil novecientos ochenta y seis, reformada por 

decretos publicados en el órgano informativo citado los días veinticuatro de julio de mil 

novecientos noventa y dos, veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y seis, 

veintitrés de enero de mil novecientos noventa y ocho, cuatro de enero de dos mil uno, 

cuatro de junio de dos mil dos, veintiuno de mayo de dos mil tres, dos de junio y veintiuno de 

agosto de dos mil seis y veintiocho de noviembre de dos mil ocho. Del texto vigente de la 

mencionada Ley, copio en su parte conducente, lo que es del tenor literal siguiente: ----.-=----- 

*...ARTICULO 1%o.- La presente Ley, Reglamentaria en lo conducente del artículo 90 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tiene por objeto regular ta 

organización, funcionamiento y control de las entidades paraestatales de la Administración 

  Pública Federal. 

Las relaciones del Ejecutivo Federal, o de sus dependencias, con las entidades 

paraestatales, en cuanto unidades auxiliares de la Administración Pública Federal, se 

sujetarán, en primer término, a lo establecido en esta Ley y sus disposiciones reglamentarias 

y, sólo en lo no previsto, a otras disposiciones según la materia que corresponda. -===emmoon==-
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Orgánica de la Administración Pública Federal.   

  

«ARTICULO 11.- Las entidades paraestatales gozarán de autonomía de gestión para el 

cabal cumplimiento de su objeto, y de los objetivos y metas señalados en sus programas. Al 

efecto, contarán con una administración ágil y eficiente y se sujetarán a los sistemas de 

control establecidos en la presente Ley y en lo que no se oponga a ésta a los demás que se 

  relacionen con la Administración Pública. 

ARTICULO 14.-- Son organismos descentralizados las personas jurídicas creadas 

conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y cuyo Í z| 

objeto sea: E | 
: | 

  

J. La realización de actividades correspondientes a las áreas estratégicas o prioritarias; -------- 

ll. La prestación de un servicio público o social; o   

  

III. La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social. ---..---=== 

... ARTICULO 17.- La administración de los organismos descentralizados estará a cargo de 

un Organo de Gobierno que podrá ser una Junta de Gobierno o su equivalente y un Director 

General.   

ARTICULO 18.- El Organo de Gobierno estará integrado por no menos de cinco ni más de 

quince miembros propietarios y de sus respectivos suplentes. Será presidido por el Titular de 

la Coordinadora de Sector o por la persona que éste designe. o-oooronrrronococnnrraaaacocoooo-> 

... ARTICULO 20.- El Organo de Gobierno se reunirá con la periodicidad que se señale en el 

Estatuto orgánico sin que pueda ser menor de 4 veces al año. =rrroremcncnncnnnnnoincnnroo 

El propio Organo de Gobierno sesionará válidamente con la asistencia de por lo menos la 

mitad más uno de sus miembros y siempre que la mayoría de los asistentes sean 

representantes de la Administración Pública Federal. Las resoluciones se tomarán por 

mayoría de los miembros presentes teniendo el Presidente voto de calidad para el caso de 

  empate...”.    

  

    

IV.- Asimismo, la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, de manera interna se rige por 

lo dispuesto en el ESTATUTO ORGÁNICO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día diez de marzo de 

mil cuatro, reformado por acuerdos publicados en el citado órgano informativo tos día 

diecisiete de marzo y diecisiete de junio de dos mil cuatro, doce de julio de dos mil cinco, 

veintiocho de marzo de dos mil seis, ocho de marzo y treinta de octubre de dos mil siete, 

cinco de septiembre y treinta de diciembre de dos mil ocho, y nueve de diciembre de dos mil 

diez. Del texto vigente del Estatuto citado, copio en su parte conducente, lo que es del tenor 

  literal siguiente: 

*... Artículo To. La Comisión Federal de Electricidad es un organismo descentralizado de la 

Administración Pública Federal, con personalidad juridica y patrimonio propio, que tiene por 

objeto la planeación del Sistema Eléctrico Nacional, asi como la generación, conducción, 
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transformación, distribución y venta de energía eléctrica para la prestación del servicio 

público y la realización de todas las obras, instalaciones y trabajos que se requieran para el 

cumplimiento de su objeto, de conformidad con la dispuesto en la Ley del Servicio Público de 

Energía Eléctrica, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales y demás ordenamientos aplicables. -----ooooncococicccicncconomonoooo= 

La Comisión Federal de Electricidad desarrollará sus actividades con apego a las políticas y 

prioridades que establezca su Junta de Gobierno en el ámbito de sus facultades. -----o=a===- 

... Artículo 30. Para el despacho de los asuntos de sú competencia, la Comisión cuenta con 

los órganos superiores, servidores públicos y unidades administrativas siguientes: ------==--=--- 

...A. Órganos Superiores:   

Il. Junta de Gobierno...   

... Artículo 40. La Junta de Gobierno se integra con los titulares de las dependencias de la 

Administración Pública Federal siguientes:   

  1. Secretaría de Energia, quien la presidirá; 

ll. Secretaría de Hacienda y Crédito Público;   

  Il. Secretaría de Desarrollo Social; 

IV. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y   

V. Secretaría de Economía.   

También forman parte de la Junta de Gobierno, el Director General de Petróleos Mexicanos 

y tres representantes del Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República 

  Mexicana. 

Los integrantes de la Junta de Gobierno designarán a sus respectivos suplentes, quienes 

  deberán tener el nivel inmediato inferior. 

La Junta de Gobierno sesionará en forma ordinaria cuatro veces al año y de manera 

extraordinaria, cuando se considere necesario. Para la validez de las sesiones se requerirá 

de la asistencia de la mayoría de sus integrantes y que la mayorla de los asistentes sean 

representantes de la Administración Pública Federal. Las decisiones se tomarán por mayoria 

de votos y, en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. —ooonmaoniasacacocinnano 

De todas las sesiones se tevantarán actas autorizadas por el Presidente y firmadas por el 

Secretario, en las que se asentarán las resoluciones de la Junta de Gobierno y que se 

transcribirán en el libro correspondiente.   

Artículo 50. La Junta de Gobierno tiene las atribuciones indelegables siguientes: === 

...XX1. Resolver los asuntos que someta a su conocimiento cualquiera de sus miembros o el 

Director General, y   

XXI!. Las demás atribuciones que le confieran los ordenamientos aplicables. ---ooormmmcaocanoooo 

Articulo 60. La Junta de Gobierno designará a propuesta de su Presidente al Secretario de la 

misma, y a propuesta del Director General, a! Prosecretario. El primero será auxiliado y 

suplido, en su caso, por este último.  
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l. Convocar, a solicitud del Presidente, a las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 

Junta de Gobierno, mediante escrito acompañado de la orden del día y de la documentación 

correspondiente. La convocatoria y los documentos mencionados, en el caso de las sesiones 

ordinarias, deberán ser recibidos por los miembros de la Junta de Gobierno y del Consejo de 

Vigilancia con una anticipación, no menor, de cinco días hábiles. oran > 

ll. Elaborar las actas de las sesiones de la Junta de Gobierno y llevar un registro de los 

  acuerdos tomados. 

ill. Expedir las certificaciones de las actas de las sesiones y acuerdos derivados de las 

mismas, a solicitud de autoridad competente. El Prosecretario podrá expedir constancias de 

los documentos mencionados.   

IV. Informar, periódicamente, a la Junta de Gobierno respecto del seguimiento de los 

acuerdos, y   

V. Las demás facultades que le confieran las disposiciones legales aplicables y la Junta de 

Gobierno...”   

V.- DE LA SESIÓN.- El Licenciado JOSÉ ANTONIO PRADO CARRANZA, con el carácter con 

el que comparece, declara bajo protesta de decir verdad que el día catorce de abril de dos 

mil once, se celebró la Primera Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno de la COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, en la que en términos del Estatuto Orgánico fue designado 

como Prosecretario de la misma, que para su celebración se siguieron con las formalidades 

establecidas en la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y del Estatuto Orgánico, así 

como que los asistentes a la misma lo fueron las personas que se indican en la lista de 

asistencia que en este acto me exhibe, manifestando que el texto y firmas que en ellas 

aparecen son auténticas, la cual a continuación transcribo:   

: CFE     

LISTA DE ASISTENCIA -        14 de abril de 2011 ----   

-- MEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD -- 

  Secretaría de Energía   

  

  

-——---- Presidenta de la Junta de GObierKoO -rummmmmocanancnnonasnmsmsosns=-- Suplente -— once 

Firma. Firma. 

DR. JOSÉ ANTONIO MEADE KURIBREÑA oommomcacaanaos --LIC. JAIME GONZÁLEZ AGUADÉ -------- 

------ Secretario de Energla ---—— marrano Subsecretario de Electricidad ——---------- 

e Secretaría de Hacienda y Crédito PÚbliCO =ecmmemmansinnnconicacanaccanmono=- 

rr Propietario Suplente 
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Firma. 

ACT. ERNESTO JAVIER CORDERO ARROYO cormmmmmaae om LIC. CARLOS MONTAÑO FERNÁNDEZ ---- 

Secretario de Hacienda y Crédito PÚbliCO ooo. -----"--- Subsecretario de Egresos-----—----- 

rn nena Secretaría de Desarrollo Social =.oncmoncraacinnmacesosasmaianaos 

nro -- Propietario Suplente 

Firma. 

LIC. JESÚS HERIBERTO FELIX GUERRA oememrccrmmaeo LIC. SANTIAGO ARDAVÍN ITUARTE --- 

a Secretario de Desarrollo Social oooomniano-------------Director General de Seguimiento-——-- 

cromo Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales =omooommnoccnmnmaaaen=as 

nn Propietario Suplente 

Firma. 

ING. JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA -==oocarcacionnnaaanas DR, MAURICIO LIMÓN AGUIRRE ------- 

Secretario de Medio Ambiente y Recursos === Subsecretario de Gestión para la Protección --- 

rn Naturales Ambiental omo 

Secretaría de Economía 

e Propietario Suplente 

.o- Firma. 

LIC. BRUNO FRANCISCO FERRARI GARCÍA DE ------------ LIC, EDUARDO SELDNER ÁVILA ------- 

ALBA Oficial Mayor -oo-ooomamoanmmame. 

o Secretario de Economía 

Petróleos Mexicanos 

TS -— Propietario Suplente o -naiiccanacono. 

Firma. 

DR. JUAN JOSÉ SUÁREZ COPPEL occocomcmrmcnnnnnianaama=o 'NG. JORGE ITZAL MARTÍNEZ HERRERA ----- 

Director General de Petróleos Mexicanos --—oomommaimancos Subdirector de Planeación Estratégica y ---- 

Operativa ---—onroacmaacanacinno 

Representantes del Sindicato Único de Trabajadores Electricistas de la República Mexicana - 

Firma 

A Á SR. VÍCTOR FUENTES DEL VILLAR cnc 

qn Secretario General del SUTERM 

    Firma. Firma. 

LIC. MARIO ERNESTO GONZÁLEZ NÚÑEZ --.----.————-.---— SR. LIZANDRO LIZAMA GARMA o-——==--- 

--- Secretario de Estadística, Promoción y -—o-=eoaoononaacaaenao Secretario de Prensa del SUTERM.------- 

-——----Control Interno del SUTERM   

e —- Comisión Federal de Electricidad -oooormacnananncnnannanenacanennemaan 

Firma   

comme cacczacoa- MAESTRO ANTONIO VIVANCO CASAMADRID coronan 

  A Director General de CFE
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eS -- Secretario Prosecretario ooo 

Firma. Firma. 

--ABOGADO IVÁN ALEKSEI ALEMÁN LOZA -----—=------- LIC. JOSÉ ANTONIO PRADO CARRANZA---- 

Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos, SENER =-aoamanaaaaaanmmm= Abogado General, CFE -——occacano= 

  
  

e -—- Representantes de la Secretaría de la Función Pública --ooooonaniccecananmmmmemaa 

Firma. 

aran C.P. RAFAEL MORGAN RÍOS eoomnmommmacaccaanaonamaaanos LIC. SAMUEL ALCOCER FLORES------ 

—Subsecretario de Control y Auditoría de la Gestión —--— Comisario Público Propietario del Sector Energía -- 

  

  Publica y Coordinador del Consejo de Vigilancia de CFE. 

    Firma 

  

  

  

e .- COMITÉ DE AUDITORÍA INDEPENDIENTE EN LA CFE comoremmcccnnnnnnanacananas 

Firma. 

os a— C.P. JOSÉ MERINO MAÑON oa ING. ARMANDO ARTEAGA KING------— 

O Vocal Presidente Vocal 

=> : Firma 

      
    

  

  

  

      

  

  

Vocal 

INVITADOS A LA SESIÓN 

Firma. Firma. 

Ak ING. EUGENIO LARIS ALANÍS ammm <-=-- LIC, FERNANDO BUENO MONTALVO -- 

Director de Proyectos de Inversión Financiada, CFE--araame— Director de Administración, CFE -------- 

Firma. Firma. 

LIC. FRANCISCO JAVIER SANTOYO VARGAS oomommmemmmmmas LIC. ROGELIO AVIÑA MARTÍNEZ-—-—+- 

TS Director de Finanzas, CFE cococacacananacoooa-- Titular del Órgano Interno de Control en CF 

Firma. : Firma. 

-——--- ING, JOSÉ ABEL VALDEZ CAMPOY =-=aammm- LIC. FRANCISCO ANTONIO ACOSTA ARREDONDO--- 

Encargado del Despacho de ta Dirección de =aamrmemma==- Encargado del Despacho de la Dirección de -- 

ES Operación, CFE ooromnmannnncncnnc cnn Modernización, CFE -aracacacacacanaaons 

Firma. Firma. 

| DR. FLORENCIO ABOYTES GARCÍA =oomomrcmaneniaca LIC. JOSÉ GERARDO LÓPEZ HOYO ----- 

| Subdirector de Programación, CFE -acoromaaaaaan=-=----Encargado de la Coordinación de Asesores de la— , 

| Dirección General, CFE === 

Firma. - Firma. 

---- LIC. ESTEFANO CONDE FARTUK  oorreecmanenaananianea LIC. JOSÉ IGNACIO CASAR PÉREZ---- 
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Gerente de Comunicación Social, CFE. ommcannaonicinicacana ca Asesor de la Dirección General, CFE -—= 

enn INVITADOS A LA SESIÓN SENER -occococccccccrccrnnannnmncaanncnnnneoos 

Firma. Firma. 

LIC. MARÍA DE LA LUZ RUIZ MARISCAL oacooooemamcoo LIC. ANA CRISTINA SÁNCHEZ MURO ----- 

e Oficial Mayor, SENER oncomorccocacccacan-=-=-- Coordinadora de Asesores del C. Subsecretario-- 

  de Electricidad, SENER =--ammmammaonos 

  Firma. Firma. 

LIC. GIOVANNI ANGUIANO SERRANO cooommaamnmr me DR. SERGIO ALCOCER MARTÍNEZ DE CASTRO -- 

Director de Órganos de Gobierno, SENER ----.--—---- Subdirector de Planeación Energética, SENER”--—— 

VI- DE LA CONSTANCIA DEL ACUERDO. El Licenciado JOSÉ ANTONIO PRADO 

CARRANZA, en su carácter de Prosecretaric designado en la Sesión a que se refiere el 

antecedente que precede, en este acto me exhibe, en una foja, la constancia del acuerdo 

DIECISEIS DIAGONAL DOS MIL ONCE aprobado en la Sesión de la Junta de Gobierno 

referida, expedida por él el día cinco de mayo de dos mil once, en términos de lo dispuesto 

por ta fracción tercera del artículo sexto del Estatuto Orgánico; misma que me pide la 

protocolice, lo que hago en términos del artículo ciento treinta y seis de la Ley del Notariado 

para el Distrito Federal agregándola al apéndice con la letra “A” y por la transcripción que es 

del tenor literal siguiente:   

Al margen superior izquierdo un logotipo en forma ovalada que dice “CFE Una empresa de 

  clase mundial” debajo de éste dice “SECRETARIADO”. 

JUNTA DE GOBIERNO     

Por medio de la presente se hace constar que durante la primera sesión ordinaria de la 

Junta de Gobierno de la Comisión Federal de Electricidad, realizada el día catorce de abril 

de dos mil once, los miembros de dicho órgano colegiado aprobaron el acuerdo que se 

reproduce a continuación:   

La Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracción X, de la Ley del Servicio 

Público de Energía Eléctrica, a propuesta del Director General, toma conocimiento del 

contrato de ingeniería y supervisión en República del Ecuador y autoriza a la Comisión 

Federal de Electricidad a domiciliarse como sucursal en ese país, cumpliendo con la 

legislación aplicable, para atender lo relativo al citado contrato en lo referente a los servicios 

de Gerenciamiento y Fiscalización del Proyecto Midroeléctrico COCA CODO SINCLAR de 

1500 MW.   

La entidad presentará, en la siguiente sesión, los estados financieros correspondientes, 

incluyendo la información relacionada con la rentabilidad del proyecto y cualquier otra 

información que determine este órgano de gobierno. El Órgano Interno de Control en la CFE 

podrá realizar las visitas y revisiones que considere convenientes. >. mnmmecremccccrncacncacamann
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encuentra en proceso de formalización. 

Para los fines que procedan, con fundamento en el artículo 6”, fracción !ll, del Estatuto 

Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad, se expide la presente en la Ciudad de 

México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de mayo de dos Mil ONCE. =--=e=rramamms===- 

    Firma. 

Prosecretario...”     

CLÁUSULA     

ÚNICA.- Queda protocolizada la constancia de fecha cinco de mayo de dos mil once emitida 

por el Licenciado José Antonio Prado Carranza, en su carácter de Prosecretario de la 

Primera Sesión de la Junta de Gobierno de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

  

FEDERAL, celebrada el día catorce de abril de dos mil once, que contiene el acuerdo 

DIECISÉIS DIAGONAL DOS MIL ONCE aprobado en dicha Sesión, la cual ha quedado 

agregada al apéndice con la letra “A” y transcrita en el antecedente sexto, para que surta 

  sus efectos legales. 

> YO, EL NOTARIO CERTIFICO:   

|.- Que conozco personalmente al compareciente para la celebración de este acto, quien por 

sus generales manifestó ser: mexicano, originario de esta ciudad, lugar donde nació el día 

once de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, casado, con domicilio en Reforma 

número ciento sesenta y cuatro, piso once, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 

Federal, Licenciado en Derecho.   

1II.- Que el compareciente manifestó que su representado se encuentra legalmente 

capacitado para la celebración de este acto, que el carácter con el que comparece y actúa 

se encuentra vigente en todos sus términos, lo que quedó acreditado en el antecedente 

quinto. --   

I1V.- Que por lo que hace a la inscripción de este instrumento en el REGISTRO PÚBLICO DE 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, la Procuraduría Fiscal de la Federación hizo del 

conocimiento de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, que no obstante las reformas 

y adiciones al Reglamento de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, a que se refiere el 

decreto publicado el veintitrés de noviembre de dos mil diez en el Diario Oficial de la 

Federación cuyo objeto es instrumentar el Registro para su funcionamiento de manera 

electrónica, a la fecha no se encuentra habilitado el sistema a través del cual operará y por 

tanto, no es posible la inscripción de los actos o documentos que conforme al artículo 

veinticinco de la Ley Federal de Entidades Paraestatales deben registrarse en el mismo; lo 

que se acredita con el oficio número quinientos veintinueve guión dos (romano) guión 

Guty Cárdenas No. 48 Col. Guadalupe Inn Teléfono 56-64-00-64 CP. 01020 México, D. F. 
e-mail: notarioB notaria 174df.com.mx,
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“DGLCEPF” guión cero ochenta y nueve diagonal dos mil once, de fecha ocho de abril de 

dos mil once, del que una copia cotejada por mí y a solicitud del compareciente, agrego al 

  apéndice con la letra “B”. 

V.- Que en este acto el compareciente me solicita la inscripción del primer testimonio que de 

este instrumento se expida en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal, en el 

folio mercantil número cincuenta y cinco mil quinientos veintinueve. -oneancoconinanccnraceno- 

Vi.- Que me identifiqué plenamente ante el compareciente como Notario, habiéndole 

advertido de las penas en que incurre quien dectara falsamente, le hice saber su derecho a 

leer personalmente este instrumento y de que su contenido le sea explicado por mí, por lo 

que le hice notar el valor, consecuencias y alcance legal del MisMO. --ooooooononcnconocnnccnoono oo 

VII.- Que tuve a la vista los documentos citados en este instruMento. =.rornncaccannmonanccaconocaas 

Vill.- Que leído por mí, explicado integramente este instrumento al compareciente, manifestó 

su conformidad y comprensión plena can él, firmándotlo el día de su fecha, momento en que 

  lo autorizo definitivamente. Doy fe.----- 

Firma del Licenciado JOSÉ ANTONIO PRADO CARRANZA.   

V. Aguilar Molina. Firma. -----   

El sello de autorizar.   

ES SEGUNDO TESTIMONIO, SEGUNDO EN SU ORDEN, QUE EXPIDO EN DOCE 

PÁGINAS PROTEGIDAS CON KINEGRAMAS QUE PODRÁN TENER O NO NUMERACIÓN 

PROGRESIVA, PARA “COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD”, ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, COMO 

CONSTANCIA. ----   
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

JUNTA DE GOBIERNO 

SECRETARIADO 

Por medio de la presente se hace constar que durante la primera sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno de la Comisión Federal de Electricidad, 
realizada el día catorce de abril de dos mil once, los miembros de dicho órgano 
colegiado aprobaron el acuerdo que se reproduce a continuación: 

La Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracción X, 

de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, a propuesta del 
Director General, toma conocimiento del contrato de ingeniería y 

supervisión en República del Ecuador y autoriza a la Comisión : - 
Federal de Electricidad a domiciliarse como sucursal en ese país, - 

cumpliendo con la legislación aplicable, para atender lo relativo al 

citado contrato en lo referente a los servicios de Gerenciamiento y 
Fiscalización del Proyecto Hidroeléctrico COCA CODO SINCLAR, . 
de 1500 MW. o 

La entidad presentará, en la siguiente sesión, los estados 

financieros correspondientes, incluyendo la información 

relacionada con la rentabilidad del proyecto y cualquier otra 

información que determine este órgano de gobierno. El Órgano 

Interno de Control en la CFE podrá realizar las visitas y revisiones 

que considere convenientes. 

Asimismo, se hace constar que el acuerdo reproducido será identificado con lel 

numeral ACUERDO NUMERO DIECISEIS/2011, y que el acta correspondientela 

dicha sesión se encuentra en proceso de formalización. 

Para los fines que procedan, con fundamento en el artículo 6”, fracción INAd 

Estatuto Orgánico de la Comisión Federal de Electricidad, se expide la preseÑt 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días del mes de mayo 
dos mil once. 

    
A 

LÍÉ. José Arrtonio Prado Carranza 

Prosecretario
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E Mm == US México. D. F.,.a 8 de abril de 2011 

Lie, Gtavo loves Mi Montiel 420256 
Subgerente d3'Consulta 
Comislón Federal de Electricidad 
Presente 

Hago referencia a su oficio número 2466, por medio del cual solicitó a esta Procuraduria Fiscal de la 
. Federación la inscripción en el Registro Público de Organismos Descentralizados (Registro) de los 

poderes otorgados a diversos funcionarios públicos de la Comisión Federal de Electricidad contenidos 
en las siguientes escrituras públicas, mismas que fueron remitidas en copia simple: 

e 

==  *. 307,961 8. 43,433 15. 43, 679 22. 43,843 * 29, 44,001 
2.: 307,962 9. 43,451 16. 43,762 23, 43,864 . 30. 44,010. 
3. 307,964 : 10, 43,465 17. 43,770 24, 43,868 31. 44,040. 
4. 307,965 11. 43,468 18. 43,814 265. 43,913 32. 44,041. 
5. 307,966 12. 43,475 19. 43,806 26. 43,922 33, 44,043 
6. 308,474 13. 43,484 20.: 43,810 27. 43,959 
7. 43,119 14. 43,672 . 21. 43819 28. 43,980 

Sobre el particular, me permito informarle: 

a) El artículo 25, último párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales (LFEP), publicada 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 14 de mayo de 1986, establece respecto del 
Registro que: “El reglamento de esta Ley determinará fa constitución y funcionamiento del 
Registro, así como las formalidades de las inscripciones y sus anotaciones”; 

b) Con fecha 26 de enero de 1990 se publicó en el DOF el Reglamento de la LFEP, sin embargo, en 
dicho ordenamiento se omitió establecer los preceptos aplicables al Registro, motivo por el cual a 
la fecha continúa pendiente su creación y funcionamiento; 

c) Como consecuencia de lo anterior, resulta aplicable el artículo Quinto Transitorio de la LFEP que 
señala: “Los actos y operaciones de los orgánismos descentralizados que en los términos de esta 
Ley deban inscribirse en el Registro Público de Organismos Descentralizados, hasta en tanto se 
expida el reglamento de este ordenamiento y se formálizan las funciones del expresado Registro, 
se regirán para su validéz y consecuencias en función de las leyes, reglamentos, decretos: y 
acuerdos vigentes hasta la fecha de la expedición de la presente Ley”; a 

d) El 23 de noviembre pasado se publicó en el DOF el “Decreto por el que se reforma y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales” 

Insurgentes Sur 795, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, México, DF 03810 

tel. 3688 0800 www.hactenda.gob.mx
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

PROCURADURÍA FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

SUBPROCURADURÍA FISCAL FEDERAL 
DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA, 

ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDE/COMISOS 

529-11-DGLCEPF-089/11 

' (Decreto), el cual tiene por objeto instrumentar el Registro para que funcione de manera 
electrónica a través de una página de Internet. 

De conformidad con el segundo transitorio del Decreto, el sistema electrónico. para el uso y 
operación del el Registro d deberá estar habilitado a más tardar al año siguiente a la entrada en vigor 
del mismo;. : 

? tro 

En razón de ie 'córiteritado en los incisos precedentes, no obstante que ya se realizaron las 
reformas cotréspondiéntes para el-funcionamiento del Registro, a la fecha todavía no se encuentra 
habilitado el. Sistema a través del cual operará el Registro, por lo que en este momento no es 
posible realizar: la inscripción de los documentos o actos que conforme al artículo 25 de la LFEP 
deben registrarse en el mismo, y 

  

Sin perjuicio de lo anterior, es de señalarse que esta área, conjuntamente con la Coordinación 
General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de esta Dependencia, ha iniciado las 
actividades tendientes al diseño e instrumentación del sistema electrónico a través del cual 
funcionará el Registró, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto, 

Por lo antes expuesto, cón. “fundamento en el artículo 71, fracción XIl, del Reglamento interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le informo que las copias simples de referencia han quedado 
archivadas en el expediente respectivo de esta Subprocuraduría. 

Ño omito mencionar que una vez que el Registro esté en funcionamiento se hará de su conocimiento a 
la, brevedad, a fin de que ese organismo descentralizado esté en condiciones de efectuar las 
inscripciones a que se refieren los artículos 24 y 25 de la LFEP. 

Le envío un saludo, 

  

Ccp. Lic, Marco Arturo Rivera ramos.- Gerente Jurídico de Asuntos Consultivos de la Comisión Federal de Electricidad.- Para su conocimiento. 

insurgentes Sur 795, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, México, DF 03310 

tel. 3638 0800 www,hacienda.gob.mx
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  Cuatro del Distrito Federal, CERTIFIOCO: 

Que la presente copia fotostática PROTEGIDA CON UN KINEGRAMA, es una 

reproducción fiel y exacta de su original, el cual tuve a la vista y dal que     
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LIBRO CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO cormormaacccccenanoc EA*DABH/VRAM ----- 

INSTRUMENTO NÚMERO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS. >oonoocciramoonos 

CIUDAD DE MÉXICO, a veintiséis de abri! de dos mil once.   

VÍCTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA, Titular de la Notaría Número Ciento Setenta y Cuatro 

  del Distrito Federal, hago constar: 

LOS PODERES, que otorga “COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD”, ORGANIS     
desempeñen y los ejerciten como apoderados CONJUNTA o SEPARADAMENTE en la 

República de Ecuador, al tenor de las siguientes:   

CLÁUSULAS     

PRIMERA.- PODER ESPECIAL PARA TRÁMITES DE ESTABLECIMIENTO E INSCRIPCIÓN 

DE UNA SUCURSAL EXTRANJERA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD EN 

ECUADOR, para lo cual los apoderados contarán con todas las facultades generales y 

especiales para solicitar, diligenciar, tramitar, domiciliar e inscribir, ante las autoridades o 

entidades a que haya lugar de conformidad con las Leyes Ecuatorianas. =--=====ocarocomacnucnooo= 

SEGUNDA.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades 

generales y las especiales que conforme a las leyes de Ecuador requieran cláusula especial. 

Este mandato lo ejercerán ante toda clase de instancias, autoridades y tribunales de 

cualquier fuero, pudiendo iniciar y seguir los juicios respectivos en defensa de los intereses 

de Comisión Federal de Electricidad, con facultades para oponer excepciones, reconvenir, 

comprometer en árbitros, transigir, articular y absolver posiciones, recusar, promover juicios 

constitucionales, formular querellas y denuncias de hechos delictuosos; representar a 

Comisión Federal de Electricidad, en las averiguaciones y juicios del orden penal, 

comprometer en árbitros y, en general, para exigir el cumplimiento y la ejecución de todas 

las obligaciones que se generen a favor de Comisión Federal de Electricidad, en Ecuador. --- 

TERCERA.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, dicho mandato se 

confiere para llevar a cabo todos los actos necesarios y convenientes para gestionar toda 

clase de actuaciones a fin de defender todo tipo de bienes de Comisión Federal de 

Electricidad, en Ecuador. A 
  

CUARTA.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA 

LABORAL, en forma enunciativa más no limitativa, para ejercer este mandato ante toda 

clase de autoridades e instancias laborales, tanto administrativas como jurisdiccionales, en 

los términos de lo dispuesto por las leyes aplicables en el Ecuador. Los apoderados podrán 

ejercer las facultades que se les confieren y comparecer en juicios de carácter laboral como 

Guty Cárdenas No. 48 Col. Guadalupe Inn Teléfono 56-64-00-64 C.P. 01020 México, D. F. 

e-mail: notarioBnotaria174df.com.mx.
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representantes de Comisión Federal de Electricidad, para comparecer en las audiencias y 

diligencias en que sea citada Comisión Federal de Electricidad por las autoridades laborales 

y celebrar convenios cuando las controversias así lo justifiquen, en función del interés de 

  Comisión Federal de Electricidad. 

QUINTA.- Los apoderados podrán ejercer las facultades aludidas ante particulares y ante 

toda clase de autoridades Laborales, Administrativas o Judiciales, con previa comunicación 

  con la Comisión Federal de Electricidad. 

SEXTA.- Los apoderados tendrán las obligaciones especificas siguientes: —o—ooomoonomacocacioo 

a).- Los apoderados darán aviso inmediato a la Comisión Federal de Electricidad, de 

cualquier hecho o circunstancia, que hubiere sido advertido directamente por cualquiera de 

los dos apoderados, que afecte, perturbe o amenace de cualquier modo, los intereses, 

bienes o derechos de la Comisión Federal de Electricidad, en una primera instancia dicha 

comunicación será vía correo electrónico a la dirección electrónica julio.diazGHcfe.gob.mx, 

obteniendo el acuse de recibo correspondiente y posteriormente se enviará a través de 

mensajería con acuse de recibo para constancia de Su entrega. ----oooorermrrencanccnnlenoconcocos 

b).- Los apoderados darán las facilidades para que Comisión Federal de Electricidad, o las 

personas que ella indique, auditen las acciunes llevadas a cabo en su nombre y 

representación; los apoderados no podrán excusarse de esta obligación bajo pretexto 

  alguno. 

c).- Los apoderados cumplirán, cabal y oportunamente, con los encargos que constituyen la 

finalidad de este mandato, realizando para ello los actos, operaciones, que se requieran; al 

efecto, los apoderados serán responsables de adoptar todas las medidas y resguardos 

internos y externos para proteger el patrimonio de Comisión Federal de Electricidad. --------==-= 

d).- Los apoderados llevarán el registro diario y actualizado de la contabilidad y cuestiones 

de carácter fiscal de las operaciones llevadas a cabo en Ecuador en representación de 

Comisión Federal de Electricidad.   

e).- Los apoderados guardarán reserva respecto de las operaciones, actos, contratos, 

documentos e información que se relacionen con Comisión Federal de Electricidad. -------==-=== 

t).- Los apoderados indemnizarán a Comisión Federai de Electricidad durante la vigencia del 

mandato, obligación que comprende pagar los perjuicios que se generen por incumplimiento 

de las obligaciones a que se refiere el presente instrumento. -.orneccronrnanaronrnnncornoamnconoos 

9).- Los apoderados remitirán, a Comisión Federal de Electricidad, un informe, mensual 

  detallado, de las actividades llevadas a cabo. 

  SÉPTIMA.- LIMITACIONES. 

1).- Los apoderados no podrán hacer cesión de bienes.   

1í).- Los apoderados no gozarán de facultades para otorgar, sustituir y revocar los poderes 

  que se les confieren. 
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OCTAVA.- El poder terminará respecto de aquél apoderado que deje de desempeñarse 

  como apoderado de la Comisión Federal de Electricidad. 

YO, EL NOTARIO CERTIFICO:   

|.- Que conceptúo legalmente capacitado al compareciente para la celebración de este acto 

y me cercioré de su identidad conforme a la certificación que agrego al apéndice con la letra 

“A”.   
Ma 

1i.- Que el compareciente por sus generales manifestó ser: mexicano, originario de Morelia, 

  

Estado de Michoacán, lugar donde nació el día dieciocho de julio de mil novecientos treinta y 

tres, casado, con domicilio en calle Reforma número ciento sesenta y cuatro, piso catorce, 

colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Ingeniero. roo-oococcononacnncocacmammano- 

11.- Que el compareciente manifestó que su representado se encuentra legalmente 

capacitado para la celebración de este acto, que la personalidad que ostenta y por la que 

actúa se encuentra vigente en todos sus términos, lo que acredita con el tercer testimonio de 

la escritura número trescientos tres mil cuatrocientos ochenta, de fecha doce de febrero de 

dos mil nueve, ante el Licenciado Tomás Lozano Molina, Titular de la Notaria número diez 

del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 

Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número cincuenta y cinco mil quinientos 

veintinueve, se hizo constar el poder que otorgó COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

en favor de DON EUGENIO LARIS ALANÍS, en su carácter de DIRECTOR DE PROYECTOS 

DE INVERSIÓN FINANCIADA de dicho Organismo. De dicha escritura copio en su parte 

  conducente, lo que es del tenor literal siguiente: 

“ .EL PODER que otorga “COMSIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD” representada por su 

DIRECTOR GENERAL INGENIERO DON ALFREDO ELÍAS AYUB en favor de DON 

EUGENIO LARIS ALANÍS en su carácter de Director de Proyectos de Inversión Financiada, 

para que lo ejerza al tenor de las siguientes...:   

DECLARACIÓN     

ÚNICA.- MOTIVO DETERMINANTE DE LA VOLUNTAD. A efecto de explicar las razones que 

motivan al compareciente para otorgar el presente poder, es su voluntad declarar lo que es 

del tenor literal siguiente:   

1. Ser Director General de COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, de conformidad con el 

nombramiento expedido a su favor por el ciudadano Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, correspondiéndole en términos de la Ley, ta representación legal de la misma. 

Dicho nombramiento quedó registrado en la Secretaría de Gobernación, Unidad de 

Gobierno, bajo el número 24 (veinticuatro) a fojas 24 (veinticuatro) del “Libro de 

Nombramientos de Servidores Públicos que designa el Ejecutivo Federal”, con fecha primero 

de diciembre de dos mil seis   

Guty Cárdenas No. 48 Col. Guadalupe Inn Teléfono 56-64-00-64 CP. 01020 México, D. F. 
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términos del primer párrafo del Artículo 2554 del citado Código Civil, excepto absolver 

posiciones. Estará facultado, además, para desistirse de AMPAroOS; == +ncscooccoconnnanancanian= 

IV. Las de apoderado para actos de dominio, en los términos que acuerde la Junta de 

  Gobierno; 

V. Las de apoderado para suscribir y otorgar títulos de crédito en los términos del Articulo 

  9o. de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito; 

Vi. Otorgar poderes generales o especiales, autorizar a los apoderados para que absuelvan 

posiciones y ejerciten su mandato ante las personas y autoridades, inclusive para realizar 

actos de administración en materia laboral, delegando sus facultades de representación 

legal para que en nombre del Organismo comparezca a las audiencias de conciliación, de 

demanda y excepciones y demás diligencias en procedimientos y juicios laborales; así como 

para querellarse, otorgar perdón del ofendido, desistirse del juicio de amparo y revocar 

  dichos poderes. 

  VII. Ejecutar las resoluciones de la Junta de Gobierno; 

VII. Someter a la Junta de Gobierno los proyectos, estudios, propuestas y programas a que 

se refieren las fracciones |, Il, 111, IV, VI, VW y VII del Artículo 12; 

IX. Nombrar el personal de confianza del organismo no reservado a la Junta de Gobierno, 

  expresamente; 

X. Resolver los asuntos cuyo conocimiento na esté reservado a la Junta de Gobierno; ---------- 

X1. Asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno CON VOZ; Y erracraccnnnnanccncannnmoraamenamos 

XII. Los demás que la Junta de Gobierno decida otorgarle...” onoonacanccnncaancconarracmonmnoo 

8. Sin embargo, declara el Compareciente que, en caso de que el ahora Apoderado, 

válidamente a su vez, otorgue o sustituya sus facultades en terceras personas, estas últimas 

no gozarán de facultades para otorgar, sustituir y revocar poderes, de lo cual se deberá 

tomar expresa razón en el instrumento notarial correspondiente, o =ommmaanancancanneneriocamemma==s 

  Expuesto lo anterior se otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS     

PRIMERA.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades 

generales y las especiales que conforme a la Ley requieran de cláusula especial, en los 

términos de lo dispuesto por el párrafo primero de! artículo dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro del Código Civil Federal vigente así como sus correlativos en los Estados de la 

República Mexicana y en el Distrito Federal, sin limitación alguna. ---—— ===> 

Este poder lo ejercerá el Apoderado de manera expresa, enunciativa y no limitativamente, 

para ocurrir como representante lega! de lá mandante, pudiendo iniciar y seguir los juicios 

respectivos en defensa de los derechos e intereses de la COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD con facultades para oponer defensas y excepciones, celebrar convenios, 

reconvenir, articular y absolver posiciones, comprometer en árbitros, transigir, recusar, 
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promover juicios de amparo, desistirse de los mismos y de las demás acciones intentadas, 

en los casos que proceda; formular querellas y denuncias de hechos delictuosos, 

representar a la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, en las averiguaciones y juicios 

del orden penal, constituirse en coadyuvante del Ministerio Público para la reparación del 

FE
DE
RA
L 

  

daño, otorgar el perdón en los casos que proceda, gestionar incidentes, comparecer ante 

toda clase de instancias, dependencias, entidades y organismos, públicos y privados, 

órganos desconcentrados, instituciones, particulares, autoridades, administrativas o 

  

judiciales, y tribunales federales o locales, de cualquier fuero y materia, en la República 

Mexicana y en general, para exigir el cumplimiento y la ejecución de todas las obligaciones 

que se generen a favor de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. ==erooooccacaciacamnacao=o 

El apoderado no podrá sustituir la facultad de desistirse de los juicios de amparo, ni ta 

relativa al otorgamiento del perdón, excepto cuando se trate de procedimientos derivados de 

  accidentes de tránsito. - 

También podrá representar a la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDIAD, celebrando 

convenios ante cualquier órgano jurisdiccional arbitral, o paneles nacionales o extranjeros, . 

en las controversias que se susciten con motivo del sometimiento de la COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD a la resolución de dichos órganos, conforme lo hubiere 

aceptado en los diversos instrumentos contractuales que celebre dentro del ámbito de sus 

funciones.   

SEGUNDA.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, el presente poder se 

otorga en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil Federal vigente, así como sus correlativos en los Estados 

  de la República Mexicana y en el Distrito Federal. 

Dicho poder se confiere también al Apoderado, de manera enunciativa más no limitativa, 

para contratar al personal que preste sus servicios o deba prestarlos a la COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD y efectuar toda clase de gestiones, a fin de defender y 

administrar todo tipo de bienes, propalar, celebrar y formalizar con toda clase de personas, 

físicas O morales, de carácter público o privado, dependencias, órganos desconcentrados y 

entidades públicas, federales, estatales o municipales, nacionales o extranjeras, los 

contratos, convenios y pedidos, que permitan a la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

llevar a cabo la realización de todos los actos relacionados con la ejecución de los proyectos 

de infraestructura productiva de largo plazo, de inversión financiada y presupuestales, 

relativos a sus programas y presupuestos autorizados, en los términos de los ordenamientos 

que rigen esa materia.   

También estará facultado para negociar y suscribir cualquier tipo de acto necesario para el 

cumplimiento del objeto que conforme a la Ley del Servicio Público Energla Eléctrica tiene 
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encomendado el Organismo y, en particular, de las actividades de la Dirección de Proyectos 

  de Inversión Financiada a su cargo. 

El Apoderado también podrá celebrar, formalizar y suscribir todo tipo de contratos, en 

materia de obra pública y prestación de servicios relacionados con la misma, así como en 

materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, en los términos de las leyes de la 

materia, También se encuentra facultado para suscriba los convenios modificatorios que 

sean necesarios, Asimismo, gozará de facultades para suspender temporalmente, en todo o 

en parte, la obra o servicios, contratados, dar por terminados anticipadamente o rescindir 

administrativamente, los contratos que la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD hubiere 

celebrado en materia de obra pública, servicios relacionados con la misma, adquisiciones, 

  arrendamientos y servicios. 

Para ejercer esta facultad, el Apoderado deberá observar los ordenamientos legales 

vigentes, particularmente, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 

disposiciones administrativas que también sean aplicables, así como las normas correlativas 

aplicables en la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD y las instrucciones que al 

  respecto gire la Dirección General. 

TERCERA.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EN MATERIA 

LABORAL, en términos del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro del Código civil Federal vigente, así como sus correlativos de los Códigos civiles en 

  los Estados de la República y en el Distrito Federal. 

Con el carácter de Representante legal de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, en 

todo lo que concierne a cuestiones derivadas de las relaciones obrero-patronales colectivas 

e individuales entre la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD y sus trabajadores, 

pudiendo dictar resoluciones en materia de terminación o rescisión de la relación laboral, en 

el ámbito de su competencia.   

El representante legal ejercerá el poder con el carácter que se le confiere, ante toda clase 

de autoridades, tanto administrativas como jurisdiccionales, especialmente las de carácter 

laboral, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del articulo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil Federal vigente, asi como sus correlativos en los Estados 

de la República Mexicana y en el Distrito Federal y, particularmente, para los efectos del 

articulo once de la Ley Federal del Trabajo que dispone: “Los directores, administradores, 

gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la 

empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal concepto 

  lo obligan en sus relaciones con los trabajadores”. ' 

El representante legal de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD podrá ejercer las 

siguientes facultades, sin que la enumeración sea limitativa, sino solamente enunciativa:
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ejercer la representación legal de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD ante toda 

clase de Tribunales de cualquier fuero y, especialmente, para comparecer en juicios de 

carácter laboral como representante legal de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

en los términos de los artículos once, seiscientos noventa y dos, fracción segunda (romano), 

seiscientos ochenta y seis, ochocientos setenta y seis, y demás relativos aplicables de la 

Ley Federal del Trabajo, con facultades para comparecer en nombre y representación de la 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD a las audiencias de conciliación en que sea 

citada por las Juntas de Conciliación y Juntas de Conciliación y Arbitraje, con todas las 

  

facultades para tomar decisiones en conflictos laborales y especialmente en la etapa 

conciliatoria, para celebrar los convenios respectivos, así como posteriormente, en su caso, 

para absolver posiciones en las audiencias correspondientes, ----===aaooo- 

CUARTA.- PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN . en términos de lo 

dispuesto por el segundo y cuarto párrafos del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

del Código Civil Federal vigente, así como sus correlativos de los Códigos Civiles en los 

Estados de la República y en el Distrito Federal, para que el Apoderado en representación » 

de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, cuente con las facultades necesarias para 

la apertura, manejo y cancelación de cuentas de cheques ante cualquier Institución del 

Sistema Financiero Mexicano, así como para la suscripción de cheques derivados de dichas 

cuentas, de conformidad con el artículo 9” (noveno) de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. Para ejercer esta facultad el Apoderado deberá observar las 

normas emitidas por la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, conforme las funciones 

inherentes a su cargo de Director de Proyectos de Inversión Financiada. 

QUINTA.- El Apoderado podrá en cuanto a sus facultades conferidas mediante los poderes 

citados anteriormente, substituirlas, otorgando poderes generales o especiales, así como 

revocar dichos poderes, con excepción de la facultad de desistirse de los juicios de amparo, 

ni la relativa al otorgamiento del perdón, excepto cuando se trate de procedimientos 

derivados de accidentes de tránsito.   

SEXTA.- El poder y todas las facultades que en esto acto se otorgan , podrá ejercerlas el 

Apoderado, tanto en el Distrito Federal, como en todos los Estados de la República 

Mexicana, e incluso en el extranjero, entendiéndose también que en aquellos casos en que 

las legislaciones civiles limiten la vigencia de los poderes generales a cierto tiempo, este 

poder queda prorrogado por tiempo indefinido y por tanto vigente, aún después del plazo 

señalado en la correspondiente legislación civil.   

SEPTIMA.- LIMITACIONES AL EJERCICIO DE SUS FACULTADES.------ 

  " a).- El Apoderado no podrá hacer cesión de bienes. 

b).- El presente poder se otorga al Ingeniero EUGENIO LARIS ALANÍS, en su carácter de 

Director de Proyectos de Inversión Financiada de la COMISIÓN FEDERAL DE 
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2. Que entre otras facultades, existen a su favor las que se consignan en los artículos once y 

veintidós de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y catorce de la Ley del Servicio 

Público de Energía Eléctrica.   

3. Que en su carácter de Director General debe velar por los derechos y obligaciones de ta 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, misma entidad que se inscribe en la 

Administración Pública de carácter Paraestatal y Federal del país, siendo de orden público 

todo lo que a su objeto concierne, con fundamento en lo dispuesto por el artículo dos de la 

  Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

4. Que la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD está organizada de manera funcional, 

en términos de la normatividad interna que la rige. Agrega que, en el desempeño de sus 

actividades, el Compareciente es la cabeza jerárquica de toda una estructura, en la que sus 

diferentes servidores públicos y empleados actúan de conformidad con las facultades y 

atribuciones de que gozan legalmente.   

5. Que para la debida atención y desarrollo de las funciones y responsabilidades de su 

representada, y toda vez que el propio compareciente no puede ocuparse personalmente de 

todos los asuntos que atañen a la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD en diversos 

puntos del país y del extranjero, es voluntad del Ingeniero ALFREDO ELÍAS AYUB, otorgar 

conforme a derecho, el presente poder al INGENIERO DON EUGENIO LARIS ALANÍS en su 

carácter de Director de Proyectos de inversión Financiada, a efecto de que el Apoderado 

pueda atender diversos intereses concernientes a su representada. -—-oeosiooonionnnicocmniammmos 

6, Que en el presente instrumento, el Compareciente otorgará las facultades que en el 

clausulado se enlistan a favor del Apoderado, en razón del cargo que este último ocupa en la 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, por lo que el presente poder quedará sin efecto 

al momento en que el Apoderado deje de tener el cargo de Director de Proyectos de 

inversión Financiada, que actualmente desempeña.   

7. Que es voluntad del Compareciente, con fundamento en los artículos once y veintidós de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, otorgarle, expresamente, al Apoderado, 

facultades suficientes para que este último pueda otorgar, sustituir y revocar sus facultades, 

a favor de otras personas que puedan auxiliarle en el despacho de los asuntos. -=-=o===e=amman= 

  Lo anterior, en consideración a las siguientes razones: 

a) Que el ahora Apoderado es un alto funcionario en la COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, al que igualmente le resulta fisicamente imposible atender personalmente 

todas las tareas, haciéndose preciso contar con la colaboración de otros apoderados ----=------ 

b) Que las responsabilidades y actos relacionados con la COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, son de orden público, acorde al artículo dos de la Ley del servicio público 

de Energía Eléctrica, par lo que no pueden quedar sin la oportuna y debida atención, siendo 

menester que el ahora Apoderado cuente, en términos de la ley, con las facultades
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necesarias para auxiliarse de otras personas, pues de lo contrario estaria en riesgo de dejar 

descubiertos y afectados los intereses y derechos de la Nación, ejercitados a través de la 

multicitada COMISIÓN.   

c) Que el conferir la facultad de otorgamiento, sustitución y revocación de poderes, es 

posible atento al contenido de los artículos veintidós de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales y catorce de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica que a la letra 

  dicen: 

  

Ley Federal de las Entidades Paraestatales:   

*...ARTICULO 22.- Los directores generales de los organismos descentralizados, en lo 

tocante a su representación legal, sin perjuicio de las facultades que se les otorguen en 

otras leyes, ordenamientos o estatutos, estarán facultados expresamente O 

|.- Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su Objeto; -----oo=-ommm 

11.- Ejercer las más amplias facultades de dominio, administración y pleitos y cobranzas, aún 

de aquellas que requieran de autorización especial según otras disposiciones legales o 

reglamentarias con apego a esta Ley, la ley o decreto de creación y el estatuto orgánico; ------ , 

111.- Emitir, avalar y negociar títulos de crédito;   

  IV.-Formular querellas y otorgar perdón; 

V.- Ejercitar y desistirse de acciones judiciales inclusive del juicio de amparo; --oocmooccaamnmneo 

VI.- Comprometer asuntos en arbitrajes y celebrar transacciones; ---=+onmccnrcccnna cnn 

Vil.- Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les competen, entre 

ellas las que requieran autorización o cláusula especial, Para el otorgamiento y validez de 

estos poderes, bastará la comunicación oficial que se expida al mandatario por el Director 

General. Los poderes generales para surtir efectos frente a terceros deberán inscribirse en 

el Registro Público de Organismos Descentralizados; y   

VIII.- Sustituir y revocar poderes generales o espaciales.   

“Los directores generales ejercerán las facultades a que se refieren las fracciones |!, 111, Vi y 

VII bajo su responsabilidad y dentro de las limitaciones que señale el estatuto orgánico que 

  autorice el Órgano o Junta de Gobierno." 

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica.   

*“...Artículo 14. El Presidente de la República designara al Director General, quien 

representará al organismo con las siguientes obligaciones y facultades: --oooorooonsnanococicacooooo 

|. Cumplir con los programas a que se refieren los Artículos 4”., 5”. y 6”. de esta Ley. ---------=- 

ll. Las de apoderado para actos de administración en los términos del segundo párrafo del 

Articulo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

República en materia federal;   

11. Las de apoderado general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y 

aun con las especiales que de acuerdo con la ley requieran Poder o cláusula especial en los 
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ELECTRICIDAD y, en tal virtud, quedará sin efecto cuando el Apoderado deje de 

  desempeñar el cargo y las funciones inherentes al mismo. 

OCTAVA.- El Apoderado ejercerá los poderos a que aluden las cláusulas primera, segunda, 

  

tercera y cuarta ante particulares, corporaciones, instancias, dependencias, Órganos 

desconcentrados y entidades, organismos nacionales e internacionales, instituciones 

nacionales y extranjeras, financieras y de valores, órganos jurisdiccionales, Tribunales de 

cualquier fuero y materia, y toda clase de autoridades administrativas o judiciales, inclusive 

de carácter Federal o Local y ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Locales o 

Federales y Autoridades del Trabajo.   

 CERTIFICO   

...11.- Manifiesta el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad, que 

su representada se encuentra capacitada legalmente para la celebración de este acto y 

justifica la personalidad que ostenta la cual protesta se encuentra vigente y me asegura que 

no le ha sido revocada ni en forma alguna modificada COMO SIgU€: --—ooooororcncnnnrnrrnranocacocos 

1.- Con su nombramiento de Director General de COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

contenido en el oficio expedido el día primero de diciembre del año dos mil seis, por el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos... y que se transcribe a continuación: +=... 

“““Al frente el Escudo Nacional con la leyenda: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. C. Alfredo 

Elías Ayub.   

Presente.   

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 14 de la 

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, he tenido a bien designarlo Director General 

  de la Comisión Federal de Electricidad. 

Sufragio Efectivo. No Reelección.   

Palacio Nacional, a 10. de diciembre de 2006.   

Rúbrica.   

Al reverso:   

De conformidad a lo dispuesto por los artículos 27, fracción IX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; y 12 tracciones IVY y V del Reglamento Interior de esta 

Secretaria de Gobernación, queda registrado con el número 24 a fojas 24, del "Libro de 

Nombramientos de Servidores Públicos que designa el Ejecutivo Federal", =-oooocnconoccccinnooo 

México, D.F., 1” de Diciembre de 2006.   

  EL TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO. : 

Rubrica. , 

Lic. MARIO RENÉ ESCÁRCEGA LEOS. 

  

  

  Un sello que dice:
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STADOS UNIDOS MEXICANOS   

  

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN   

UNIDAD DE GOBIERNO?” ”.   

2.- La legal existencia de la COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD y sus facultades para 

conferir el presente poder, con las disposiciones contenidas en la Ley del Servicio Público de 

Energía Eléctrica, misma que establece las bases para el funcionamiento de la Comisión 

Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintidós de 

diciembre de mil novecientos setenta y cinco, reformada según publicaciones en dicho 

Órgano Informativo de veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, treinta y 

uno de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, veintitrés de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos y veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y tres. --=------ 

  

El suscrito Notario hace constar que teniendo a la vista los diarios oficiales antes indicados, 

transcribo en lo conducente de la mencionada Ley los siguientes artículos: r-oocoonemoncccnaacaacas 

“e ¿ARTICULO 1?.- Corresponde exclusivamente a la Nación, generar, conducir, 

transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de + 

servicio público, en los términos del Artículo 27 Constitucional. En esta materia no se 

otorgarán concesiones a los particulares y la Nación aprovechará, a través de la Comisión 

Federal de Electricidad, los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines.--- 

«ARTICULO 4”.- Para los efectos de esta Ley, la prestación del servicio público de 

energía eléctrica comprende: l.- La planeación del sistema eléctrico nacional.- 1l.- La 

generación, conducción, transformación, distribución y venta de energía eléctrica, y.- 1II.- La 

realización de todas las obras, instalaciones y trabajos que requieran la planeación, 

ejecución, operación y mantenimiento del sistema eléctrico nacional, --ororoacacannonocnnoconaee 

. «ARTICULO 9”.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto: !.- Prestar el 

servicio público de energia eléctrica en los términos del artículo 40. y conforme a lo 

dispuesto en el articulo 50.; 1l.- Proponer a la Secretaría de Energía, Minas e Industria 

Paraestatal los programas a que se refiere el Articulo 6o.; 111.- Exportar energía eléctrica y, 

en forma exclusiva, importarla para la prestación del servicio público; IW.- Formular y    

    

    

proponer al Ejecutivo Federal los programas de operación, inversión y financiamiento que a 

corto, mediano o largo plazo, requiera la prestación del servicio público de energía eléctrica; 

V.- Promover la investigación científica y tecnológica nacional en materia de electricidad; 

VI.- Promover el desarrollo y la fabricación nacional de equipos y materiales utilizables en e 

servicio público de energía eléctrica; VIl.- Celebrar convenios o contratos con los Gobiernos 

de las Entidades Federativas y de los Municipios o con entidades públicas y privadas o 

personas físicas, para la realización de actos relacionados con la prestación del servicio 

público de energía eléctrica; VIIl.- Efectuar las operaciones, realizar los actos y celebrar los 
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contratos que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto; y IX.- Los demás que fijen 

esta ley y sus reglamentos.   

El artículo 14” y el Artículo 22? de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, no se 

  transcriben por estar ya en la declaración...” 

IV.- Asimismo, yo el Notario, certifico que en la escritura relacionada en la certificación que 

precede quedó acreditada la legal existencia de COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD y 

las facultades de los comparecientes para otorgar los actos de referencia. -=-=-.===---.-=-==- 

V.- Que por lo que hace a la inscripción de este instrumento en el Registro Público de 

Organismos Descentralizados, la Procuraduria Fiscal de la Federación hizo del conocimiento 

de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, que no obstante de las reformas y 

adiciones al Reglamento de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, a que se refiere el 

decreto publicado el veintitrés de noviembre de dos mil diez en el Diario Oficial de la 

Federación cuyo objeto es instrumentar el Registro para su funcionamiento de manera 

electrónica, a la fecha no se encuentra habilitado el sistema a través del cual operará y por 

tanto, no es posible la inscripción de los actos o documentos que conforme al articulo 

veinticinco de la Ley Federal de Entidades Paraestatales deben registrarse en el mismo, lo 

que se acredita con el oficio número quinientos veintinueve guión dos (romano) guión 

“DGLCEPF” guión cero ochenta y nueve diagonal dos mil once, de fecha ocho de abril de 

dos mil once, del que una copia cotejada por mí y a solicitud del compareciente, agrego al 

apéndice con la letra “B”.   

V!.- Que me identifiqué plenamente ante el compareciente como Notario, habiéndole 

advertido de las penas en que incurre quien declara falsamente, le hice saber su derecho a 

leer personalmente este instrumento y de que su contenido le sea explicado por mí, por lo 

que le hice notar el valor, consecuencias y alcance legal del MiSMO. --+>-oooocnrannanaacncanananon== 

VI!.- Que tuve a la vista los documentos citados en este instrumento. =arooocaconcnncnnarooonono o 

VI!I.- Que leído por mí, explicado integramente este instrumento al compareciente, manifestó 

su conformidad y comprensión plena con él, firmándoto el día veintiocho del mes y año de su 

fecha, momento en que lo autorizo definitivamente. --——-ooccnnnncnnnononnooraamnnos Doy fe. ----- 

Firma del Ingeniero EUGENIO LARIS ALANÍS.   

  V. Aguilar Molina. Firma. ----- 

El sello de autorizar.   

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código 

Civil para el Distrito Federal, a continuación se transcribe:   

“ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga 

que se otorga con todas las facultades generales u las especiales que requieran cláusula 

especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. ------------- 

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese 

   



Notaría, 
Alto. Ovrictor Rafael Aguilar lina 

  

13 29,322     'cárácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. ooo 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter, para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño tanto en lo relativo a 

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. r-cmoccanccaccncccncnanos 

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales. ----=-o===-==----- 

Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen.” --=-===eo. 

ES CUARTO TESTIMONIO, CUARTO EN SU ORDEN, QUE EXPIDO EN TRECE PÁGINAS 

PROTEGIDAS CON KINEGRAMAS QUE PODRÁN TENER O NO NUMERACIÓN 

PROGRESIVA, PARA “COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD”, ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, COMO 

CONSTANCIA; Y PARA LOS SEÑORES DOCTOR JOSÉ MARIA BORJA GALLEGOS Y 

ABOGADA MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO, COMO APODERADOS.     

Guty Cárdenas No. 48 Col. Guadalupe Inn Teléfono 56-64-00-64 CP. 01020 México, D. F. 
e-mail: notario notaria174df.com.mx.
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOHN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. DOS MIL SETENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de mayo de 2.011, bajo el número 1574 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 

Protocolización efectuada el nueve de mayo de dos mil once y de las Escrituras Públicas (2) 

otorgadas el doce de mayo del año dos mil once, ante el Notario VIGÉSIMO SEXTO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO, que contienen los 

documentos referentes a la AUTORIZACIÓN del ESTABLECIMIENTO de una 

SUCURSAL en el ECUADOR de la Empresa Pública Extranjera "COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD" y del POD g a 1 favor de los señores JOSÉ MARÍA 

| BORJA GALLEGOS y MA. GA | A ERAZO.- Se fijó un extracto 
para conservarlo por seis fe. ¡ ' do con el número 0868.- Se da 

así cumplimiento a lo dig hen El Si de la citada resolución; de 

¡ conformidad a lo est 

RÍ UE 
Cc 

| Registro Oficial 8 

ANTIL 
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Notaría 
Mio, Victor Rafael Aguilar tfolina 

  

CERTIFICACIÓN DE IDENTIDAD 

VÍCTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA, Titular de la Notaria Número Ciento 

Setenta y Cuatro del Distrito Federal, CERTIFICO: ontaconcaonraaconnaioannaaaros 

Que me cercioré de la identidad de DON EUGENIO LARIS ALANIS con el 

documento que en seguida se fotocopia. 

Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil once. 

2%, INSTITUTO FEDERAL E e. (E REGISTRO FEDERAL DE L ELECTORAL > + : E CREDENCIAL PARA VOTAR i 
” 
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LARIS 
ALANÍS sono 58 
EUGENJO o 
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“2011, Año del Turismo en México” 

   SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO     
PROCURADURÍA FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

SUBPROCURADURÍA FISCAL FEDERAL 

  

1 q DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA 

CA E DIRECCIÓN GENERAL DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA, 
a a ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS 

pel Y 

mo E 529-11-DGLCEPF-089/11 
> a 

2 E, México D. F., a 8 de abril de 2011 
El dy ” 

Lic. Gustavo Nieves Montiel 
Subgerente dé Consulta 
Comisión Federal de Electricidad 

Presente 

Hago referencia a su oficio número 2466, por medio del cual solicitó a esta Procuraduría Fiscal de la 
Federación la inscripción en el Registro Público de Organismos Descentralizados (Registro) de los  - 
poderes otorgados a diversos funcionarios públicos de la Comisión Federal de Electricidad centenidos nao 

' en lassiguientes escrituras públicas, mismas que fuéron remitidas en copia simple:-* a : 

A 1. 307,961 8. 43,433 15. 43,679 22. 43,843 29. 44,001 
: 2. 307,962 9. 43,451 16. 43,762 23. 43,864 30, 44,010 

3. 307,964 10. 43,465 17. 43,770 24. 43,868 31. 44,040 
4. 307,965 11, 43,468 18. 43,814 25. 431913 32. 44,041 
5. 307,966 12. 43,475 19. 43,806 26. 43,922 33. 44,043 

] 6. 308,474 13, 43,484 20. 43,810 27. 43,959 
7. 431419 14, 43,672 21. 43,819 28. 43,980 

Sobre el particular, me permito informarle: 

. - a) Elartículo 25, último párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales (LFEP), publicada 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 14 de mayo de 1986, establece respecto del 

.. : Registro que: "El reglamento de esta Ley determinará la constitución y funcionamiento del 
Registro, así como las formalidades de las inscripciones y sus anotaciones”; 

b) Con fecha 26 de enero de 1990 se publicó en el DOF el Reglamento de la LFEP, sin embargo, en 
dicho ordenamiento se omitió establecer los preceptos aplicables al Registro, motivo por el cual a 
la fecha continúa pendiente su creación y funcionamiento; 

c) Como consecuencia de lo anterior, resulta aplicable el artículo Quinto Transitorio de la LFEP que 
señala: "Los actos y operaciones de los organismos descentralizados que en los términos de esta 
Ley deban inscribirse en el Registro Público de Organismos Descentralizados, hasta en t 

expida el reglamento de este ordenamiento y se formalizan las funciones del expresado R 

    acuerdos vigentes hasta la fecha de la expedición de la presente Ley”; 

d) El 23 de noviembre pasado se publicó en el DOF el "Decreto por el que se reforma y a 
diversas disposiciones del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraest. 

Insurgentes Sur 795, Col. Nápoles, Del. Benito juárez, México, DF 03810 

tel. 3688 0800 www.hacienda.gob.mx
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 2, 

PROCURADURÍA FISCAL DE LA FEDERACION ; 

rn SUBPROCURADURÍA FISCAL FEDERAL L 

DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA, 

ENTIDADES PARAESTA TALES Y FIDEICOMISOS 

529-1M-DGLCEPF-089/11 

(Decreto), el cual tiene por objeto instrumentar el Registro para que funcione de manera 
electrónica a través de una página de Internet, 

De conformidad con el segundo transitorio del Decreto, el sistema electrónico. para el uso y 
operación del Registro deberá estar habilitado a más tardar al año siguiente a la -entrada en vigor 
del mismo; . 

e) En razón de lo comentado en los incisos precedentes, no obstante que ya se realizaron las 
reformas correspondientes para el funcionamiento del Registro, a la fecha todavía no se encuentra 
habilitado el sistema a través del cual operará el Registro, por lo que en este momento no es 
posible realizar la inscripción de los documentos o actos que conforme al artículo 25 de la LFEP 
deben registrarse en el mismo, y 

f Sin perjuicio de lo anterior, es de señalarse que esta área, conjuntamente con la Coordinación 
General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de esta Dependencia, ha iniciado las 

actividades tendientes al diseño e instrumentación del sistema electrónico a través del cual 
funcionará el Registro, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 71, fracción Xi, del Reglamento Interior de la. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le informo que las copias simples de referencia han quedado 
archivadas en el expediente respectivo de esta Subprocuraduría. 

No omito mencionar que una vez que el Registro esté en funcionamiento se hará de su conocimiento a 

la brevedad, a fin de que ese organismo descentralizado esté en condiciones de efectuar las 
inscripciones a que se refieren los artículos 24 y 25 de la LFEP. * 

Le envío un saludo. 

    Atentamente 

    

OEAEL El      
C.c.p. Lic, Marco Arturo Rivera ramos.- Gerente Jurídico de Asuntos Consultivos de la Cornisión Federal de Electricidad - Para su conocimiento. 

Insurgentes Sur 795, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, México, DF 03810 

tel. 3688 0800 www.hacienda.gob.mx 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

QUITO, 06 DE MAYO DEL 2011 
Mediante comprobante No.- 281804451 , el (la)Sr. (a) (ita): ¡GUERRA ERAZO MARIA GABRIELA 

Con Cédula de Identidad: 1717745838 consignó en este Banco la cantidad de: ¿US$ 2000 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡COMISION FEDERAL - 

DE ELECTRICIDAD ; que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

E ld Et =J0]= > 7 n sn ii co o =ie R 3 3 a 3 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD CFE370814Q10 
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TOTAL $.  “--$2,000.00. '  |usd 
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que tos valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
  

El documento no tiene validez si presenta indicios de alteración. 

  

  

AGENCIA   
 



ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de la Abogada María Gabriela 
Guerra Erazo, portadora de la matrícula profesional número once mil setecientos 
treinta del Colegio de Abogados de Pichincha, el día de hoy, en veintiséis fojas 

útiles, en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del 
cantón Quito, a mi cargo, protocolizo LOS DOCUMENTOS CONCERNIENTES 
A LA DOMICILIACIÓN DE LA COMPAÑÍA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, que anteceden.- Quito, a nueve de Mayo del dos mil once.- 

  
Dr. o Spez Obando 

NOTARIO VIGÉSI O SEXTO EL 7 NTÓN QUITO 

xl 2 

A 

  

Se protocolizó en el Registro de lscrituras Públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del 
cantón Quito, a mi cargo, en fe de cllo conficro cesta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 

CONCERNIENTES A LA DOMICILIACIÓN DE LA COMPAÑÍA COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD.- Firmada y scilada cn Quito, a nueve de Mayo del 

dos wul oncc.- 
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¿L CANTÓN QUITO



  

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 0

0
 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.I.DICPTE.Q.11.2077, de fecha 13 de Mayo 
del 2.011, dictada por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de 

Quito, se RESUELVE CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior; y, autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la Empresa 

Pública Extranjera COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, de nacionalidad 
mexicana; conceder cl permiso para operar en el país, en lo relativo al contrato para el 

Gerenciamiento y liscalización del Proyecto Ilidrocléctrico COCA CODO SINCLAIR 
de 1500 MW, con arreglo a sus propios estatutos, cn cuanto no se opongan a las Leyes 

Ecuatorianas; y, calificar de suficiente cl Poder otorgado a través del Director de 
Proyectos de Inversión Financiada, de la referida entidad extranjera, a favor del doctor 

José María Borja Gallegos y la abogada María Gabriela Guerra Erazo, los dos de 
nacionalidad ccuatoriana.- Tomé nota al margen de la PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS CONCERNIENTES A LA DOMICILIACIÓN DE LA 
MENCIONADA EMPRISA, de fecha 09 de Mayo del 2.011.- Quito, a 13 de Mayo del 

2.011.- (1,,S.) 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

    DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ESCRITURA NÚMERO: 2948 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA LA AB. 

MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO 

APODERADA DE LA 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI4 COPIAS 

L.S. 

CFE 1 

In la ciudad de San lrancisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día JUEVES DOCE (12) DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL ONCE, ante mí, DOCTOR MOMERO LÓPEZ OBANDO, 

NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, 

comparcce la Abogada MARÍA GABRU:¿LA GUERRA ERAZO, de estado 

civil soltera, en su calidad de Apoderada de la COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, según consta del poder que se acompaña, el mismo que la 

Apoderada declara ha sido legalmente conferido; bien instruida por mi el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que procede de 

una manera libre y voluntaria.- La compareciente declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada cn esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe cn virtud de haberme exhibido su documento de identificación cuya 

“copla certificada sc adjunta como habilitante; y, mc pide que eleve a escritura 

pública cl contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que



transcribo integramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

Declaración Juramentada.- PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece la 

abogada MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO, en su calidad de Apoderada 

de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, conforme se desprende 

del poder que se anexa como habilitante.- La comparcciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, domiciliada en la ciudad de 

Quito, legalmente capaz para contratar y obligarse, quien comparece ante usted 

y manifiesta lo siguiente: SEGUNDA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- En mi calidad de apoderada de la COMISIÓN FEDERAL 

DE ELECTRICIDAD, bajo la solemnidad de juramento y de la obligación que 

tengo de decir la verdad con claridad y exactitud; y, conociendo las penas de 

pcrjurio y gravedad del juramento, declaro que: “PARA CUMPLIR EL 

CONTRATO REFERENTE A LOS SERVICIOS DE 

GERENCIAMIENTO Y FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

HIDROELÉCTRICO COCA CODO SINCLAIR (1.500 MW), MI 

REPRESENTADA SE SOMETERÁ A LAS LEYES ECUATORIANAS, 

RENUNCIANDO AL FUERO, AL DOMICILIO, ASÍ COMO TAMBIÉN 

A CUALQUIER RECLAMO DE CARÁCTER DIPLOMÁTICO, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL DECRETO NÚMERO 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS EXPEDIDO EL VEINTICINCO 

DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO Y 

PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS DE TRES DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO”.- Es 

todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad.- Usted, señor Notario se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y cficacia 

de csta clasc de instrumentos públicos”.- (Firmado) Abogada María Gabriela 

Guerra lirazo, portadora de la matrícula profesional número once mil 

d
y
,
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO     
    

setecientos treinta (N” 11.730) del Colegio de Abogados de Pichincha. 

AQUÍ El, CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para cl otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que el 

caso requiere; y, leída que le fue a la compareciente integramente por mí el 

Notario en alta y clara voz, aquella se afirma y ratifica en el total contenido de la 

presente DECLARACIÓN JURAMENTADA, para constancia firma junto 

conmigo cn unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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LIBRO CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO encocnmaccananaccnnacanonamaneas EA*DABH/VRAM ----= 

INSTRUMENTO NÚMERO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS. rommmrnncaconanaoa 

CIUDAD DE MÉXICO, a veintiséis de abril de dos mil once. 

VÍCTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA, Titular de la Notaría Número Ciento Setenta y Cuatro 

  

  del Distrito Federal, hago constar: 

LOS PODERES, que otorga "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD”, ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, representado en este 

acto por el Ingeniero EUGENIO LARIS ALANÍS, en su carácter de DIRECTOR DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADA, en favor de los señores Doctor JOSÉ MARIA 

BORJA GALLEGOS y Abogada MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO, para que se 

desempeñen y los ejerciten como apoderados CONJUNTA o SEPARADAMENTE en la 

  

  República de Ecuador, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- PODER ESPECIAL PARA TRÁMITES DE ESTABLECIMIENTO E INSCRIPCIÓN 

DE UNA SUCURSAL EXTRANJERA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD EN 

    

ECUADOR, para lo cual los apoderados contarán con todas las facultades generales y 

especiales para solicitar, diligenciar, tramitar, domiciliar e inscribir, ante las autoridades o 

entidades a que haya lugar de conformidad con las Leyes Ecuatorianas. —————o.omsemamommaas 

SEGUNDA.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultadas 

generales y las especiales que conforme a las leyes de Ecuador requieran cláusula especial. 

Este mandato lo ejercerán ante toda clase de instancias, autoridades y tribunales de 

cualquier fuero, pudiendo iniciar y seguir los juicios respectivos en defensa de [os intereses 

de Comisión Federal de Electricidad, con facultades para oponer excepciones, reconvenir, 

comprometer en árbitros, transigir, articular y absolver posiciones, recusar, promover juicios 

constitucionales, formular querellas y denuncias de hechos delictuosos; representar a 

Comisión Federal de Electricidad, en las averiguaciones y juicios del orden penal, 

comprometer en árbitros y, en general, para exigir el cumplimiento y la ejecución de todas 

las obligaciones que se generen a favor de Comisión Federal de Electricidad, en Ecuador. --- 

TERCERA.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, dicho mandato se     
   

       

confiere para llevar a cabo todos los actos necesarios y convenientes para gestionar toda 

clase de actuaciones a fin de defender todo tipo de bienes de Comisión Federal de Ñ 

Electricidad, en Ecuador. A 

CUARTA.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA 

LABORAL, en forma enunciativa más no limitativa, para ejercer este mandato ante toda 

clase de autoridades e instancias laborales, tanto administrativas como jurisdiccionales, en 

los términos de lo dispuesto por las leyes aplicables en el Ecuador. Los apoderados podrán 

ejercer las facultades que se les confieren y comparecer en juicios de carácter laboral como 
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representantes de Comisión Federal de Electricidad, para comparecer en las audiencias y 

diligencias en que sea citada Comisión Federal de Electricidad por las autoridades laborales 

y celebrar convenios cuando las controversias as! lo justifiquen, en función del interés de 

  Comisión Federal de Electricidad. 

QUINTA.- Los apoderados podrán ejercer las facultades aludidas ante particulares y ante 

toda clase de autoridades Laborales, Administrativas o Judiciales, con previa comunicación 

  con la Comisión Federal de Electricidad. 

SEXTA.- Los apoderados tendrán las obligaciones específicas siguientes: —eommmmmancaconaanaono 

a).- Los apoderados darán aviso inmediato a la Comisión Federal de Electricidad, de 

cualquier hecho o circunstancia, que hubiere sido advertido directamente por cualquiera de 

los dos apoderados, que afecte, perturbe o amenace de cualquier modo, los intereses, 

bienes o derechos de la Comisión Federal de Electricidad, en una primera instancia dicha 

comunicación será vía correo electrónico a la dirección electrónica julio.diazGWcfe.gob.mx, 

obteniendo el acuse de recibo correspondiente y posteriormente se enviará a través de 

mensajería con acusa de recibo para constancia de SU entrega. rororocancccrnnanarnanomancamamamo 

b).- Los apoderados darán las facilidades para que Comisión Federal de Electricidad, o las 

personas que ella indique, auditen las acciunes llevadas a cabo en su nombre y 

representación; los apoderados no podrán excusarse de esta obligación bajo pretexto 

  alguno. 

C).- Los apoderados cumplirán, cabal y oportunamente, con los encargos que constituyen la 

finalidad de este mandalo, realizando para ello los actos, operaciones, que se requieran; al 

efecto, los apoderados serán responsables de adoptar todas las medidas y resguardos 

Internos y externos para proteger el patrimonio de Comisión Federal de Electricidad, ---=-aao--- 

d).- Los apoderados llevarán el registro diario y actualizado de la contabilidad y cuestiones 

de carácter fiscal de las operaciones llevadas a cabo en Ecuador en representación de 

  Comisión Federal de Electricidad. 

e).- Los apoderados guardarán reserva respecto de las operaciones, actos, contratos, 

documentos e información que se relacionen con Comisión Federal de Electricidad. --—.——-=- 

f).- Los apoderados indemnizarán a Comisión Federal de Electricidad durante la vigencia del 

mandato, obligación que comprende pagar los perjuicios que se generen por incumplimiento 

de las obligaciones a que se refiere el presente instrumento. —e=omnccasacacn marnan ma 

g).- Los apoderados remitirán, a Comisión Federal de Electricidad, un informe, mensual 

  detallado, de las actividades llevadas a cabo. 

SÉPTIMA.- LIMITACIONES.   

  i).- Los apoderados no podrán hacer cesión de bienes..- 

1i).- Los apoderados no gozarán de facultades para otorgar, sustituir y revocar los poderes 

  que se les confieren.
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OCTAVA.- El poder terminará respecto de aquél apoderado que deje de desempeñarse 

  como apoderado de la Comislón Federal de Electricidad. 

YO, EL NOTARIO CERTIFICO:   

  

1.- Que conceptúo legalmente capacitado al compareciente para la celebración de este acto 

y me cerclorá de su identidad conforme a la certificación que agrego al apéndice con la letra GH 

“A”. . os   

11.- Que el compareciente por sus generales manifestó ser: mexicano, originario de Morelia, 

  

Estado de Michoacán, lugar donde nació el día dieciocho de jullo de mil novecientos treinta y 

tres, casado, con domicilio en calle Reforma número ciento sesenta y cuatro, piso catorce, 

colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Ingeniero. reo=oecosnmacacccionacacaa es 

l!l.- Que el compareciente manifestó que su representado se encuentra legalmente 

capacitado para la celebración de este acto, que la personalidad que ostenta y por la que 

actúa se encuentra vigente en todos sus términos, lo que acredita con el tercer testimonio de 

ta escrítura número trescientos tres mil cuatrocientos ochenta, de fecha doce de febrero de 

dos mil nueve, ante el Licenciado Tomás Lozano Molina, Titular de la Notaria número diez 

del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 

Comercio del Distrito Federal, en el folio mercantil número cincuenta y cinco mil quinientos 

veintinueve, se hizo constar el poder que otorgó COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

en favor de DON EUGENIO LARIS ALANÍS, en su carácter de DIRECTOR DE PROYECTOS 

DE INVERSIÓN FINANCIADA de dicho Organismo. De dicha escritura copio en su parte 

  conducente, lo que es del tenor literal siguiente: 

*...EL PODER que otorga “COMSIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD” representada por su 

DIRECTOR GENERAL INGENIERO DON ALFREDO ELÍAS AYUB en favor de DON 

EUGENIO LARIS ALANÍS en su carácter de Director de Proyectos de inversión Financiada, 

  para que to ejerza al tenor de las siguientes...: 

DECLARACIÓN 

ÚNICA.- MOTIVO DETERMINANTE DE LA VOLUNTAD. A efecto de explicar las razones que 

    

motivan al compareciente para otorgar el presente poder, es su voluntad declarar lo que es 

  del tenor literal siguiente: 

1. Ser Director General de COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, de conformidad con el 

nombramiento expedido a su favor por el ciudadano Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, correspondiéndole an términos de la Ley, la representación legal de la misma. 

Dicho nombramiento quedó registrado en la Secretaría de Gobernación, Unidad de 

Gobierno, bajo el número 24 (veinticuatro) a fojas 24 (veinticuatro) del “Libro de 

Nombramientos de Servidores Públicos que designa el Ejecutivo Federal", con fecha primero 

  de diciembre de dos mil seis 

Guty Cárdenas No. 48 Col. Guadalupe Inn Teléfono 56-64-00-64 CP. 01020 México, D. F. 
e-mail. notarioO notaria 1744f.com. mx



4 29,322 

2. Que entre otras facultades, existen a su favor las que se consignan en los articulos once y 

veintidós de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y catorce de la Ley del Servicio 

  Público de Energía Eléctrica. 

3. Que en su carácter de Director General debe velar por los derechos y obligaciones de la 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, misma entidad que se inscribe en la 

Administración Pública de carácter Paraestatal y Federal del pals, siendo de orden público 

todo lo que a su objeto concierne, con fundamento en lo dispuesto por el artículo dos de la 

  Ley dal Servicio Público de Energía Eléctrica. 

4. Que la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD está organizada de manera funcional, 

en términos de la normatividad interna que la rige. Agrega que, en el desempeño de sus 

actividades, el Compareciente es la cabeza jerárquica de toda una estructura, en la que sus 

diferentes servidores públicos y empleados actúan de conformidad con las facultades y 

  atribuciones de que gozan legalmente. -- 

5. Que para la debida atención y desarrollo de las funciones y responsabilidades de su 

representada, y toda vez que el propio compareciente no puede ocuparse personalmente de 

todos los asuntos que atañen a la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD en diversos 

puntes del país y del extranjero, es voluntad del Ingeniero ALFREDO ELÍAS AYUB, otorgar 

conforme a derecho, el presente poder al INGENIERO DON EUGENIO LARIS ALANÍS en su 

carácter de Director de Proyectos de Inversión Financiada, a efecto de que el Apoderado 

pueda atender diversos intereses concernientes a su representada, e-rocrammeaccncacanacanancanana 

6, Que en el presente instrumento, el Compareciente otorgará las facultades que en el 

clausulado se enlistan a favor del Apoderado, en razón del cargo que este último ocupa en la 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, por lo que el presente poder quedará sin efecto 

al momento en que el Apoderado deje de tener el cargo de Director de Proyectos de 

  Inversión Financiada, que actualmente desempeña. 

7. Que es voluntad del Compareciente, con fundamento en los artículos once y veintidós de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, otorgarle, expresamente, al Apoderado, 

facultades suficientes para que este último pueda otorgar, sustituir y revocar sus facultades, 

a favor de otras personas que puedan auxiliarle en el despacho de lOs aSUNtOs, -ocacoanaainans 

  Lo antertor, en consideración a las siguientes razones: 

a) Que el ahora Apoderado es un alto funcionario en la COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, al que igualmente le resulta fisicamente imposible atender personaimente 

todas las tareas, haciéndose preciso contar con la colaboración de otros apoderados =acemmmcoo- 

b) Que las responsabilidades y actos relacionados con la COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, son de orden público, acorde al artículo dos de la Ley del servicio público 

de Energía Eléctrica, par lo que no pueden quedar sin la oportuna y debida atención, siendo 

menester que el ahora Apoderado cuente. en términos de la ley, con las facultades
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necesarlas para auxiliarse de otras personas, pues de lo contrario estaría en riesgo de dejar 

  

descubiertos y afectados los intereses y derechos de fa Nación, ejercitados a través de la 

multicitada COMISIÓN,   

c) Que el conferir la facultad de otorgamiento, sustitución y revocación de poderes, es 

posible atento al contenido de los artículos veintidós de la Ley Federal de las Entidades - Q ¿ 

Paraestatales y catorce de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica que a la letra o 

  dicen: 

  

Lay Federal de las Entidades Paraestatales:   

*,., ARTICULO 22.- Los directores generales de los organismos descentralizados, en lo 

tocante a su representación legal, sin perjuicio de las facultades que se les otorguen en 

otras leyes, ordenamientos o estatutos, estarán facultados expresamente PALA; ornremcanaonanano 

).. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su Objeto; --eo==asacansaa 

11.- Ejercer las más amplias facultades de dominio, administración y pleitos y cobranzas, aún 

de aquellas que requieran de autorización especial según otras disposiciones legales o 

reglamentarias con apego a esta Ley, la ley o decreto de creación y el estatuto orgánico; ------ 

  - 111.- Emitir, avalar y negociar titulos de crédito: 

  1V.-Formutar querellas y otorgar perdón; 

e V.- Ejercitar y desístirse de acciones judiciales inclusive del juicio de amparo; ooroomrammamaianes 

7 VI.- Comprometar asuntos en arbitrajes y celebrar transacciones; -—=mmamrionaamaneno -. 

VII.- Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les competen, entre 

ellas las que requieran autorización o cláusula especial, Para el otorgamiento y validez de 

estos poderes, bastará la comunicación oficial que se expida al mandatario por el Director 

General. Los poderes generales para surtir efectos frente a terceros deberán inscribirse en 

  el Registro Público de Organismos Descentralizados; y 

  Vitl.- Sustituir y revacar poderes generales o espaciales. 

“Los directores generales ejercerán las facultades a que se refieren las fracciones li, 111, VI y 

VI! bajo su responsabilidad y dentra de las limitaciones que señale el estatuto orgánico que 

  autorice el Órgano o Junta de Gobierno.* 

  Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

*...Articulo 14. El Presidente de la República designara al Director General, quien 

representará al organismo con las siguientes obligaciones y facultades: enormacionacaraaniananonaso . 

1. Cumplir con los programas a que se refieren los Artículos 4*., 5*. y 6”. de esta Ley. --aoomamnan 

ll. Las de apoderado para actos de administración en los términos del segundo párrafo del 

Artículo 2554 del Cádigo Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

  

  

República en materia federal: 

lil. Las de apoderado general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y 

aun con las especiales que de acuerdo con ta ley requieran Poder o cláusula especial en los 

Guty Cárdenas No. 48 Col. Guadalupe Inn Teléfono 56-64-00-64 CP. 01020 México, D. F. 
e-mail. notarioO rotari2174df com. mx.



6 29,322 

términos del primer párrafo del Artículo 2554 del citado Código Civil, excepto absolver 

posiciones. Estará facultado, además, para desistirse de AMPArOS; -eoormmmmacocnnnacanccannaracoross 

IV, Las de apoderado para actos de domirio, en los términos que acuerde la Junta de 

Gobierno;   

V. Las de apoderado para suscribir y otorgar títulos de crédito en los términos del Artículo 

  9o. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 

VI. Otorgar poderes generales o especiales, autorizar a los apoderados para que absuelvan 

posiciones y ejerciten su mandato ante las personas y autoridades, inclusiva para realizar 

actos de administración en materia laboral, delegando sus facultades de representación 

legal para que en nombre del Organismo comparezca a las audiencias de conciliación, de 

demanda y excepciones y demás diligencias en procedimientos y juicios laborales; así como 

para querellarse, otorgar perdón del ofendido, desistirsa del juicio de amparo y revocar 

  dichos poderes. 

  VII. Ejecutar las resoluciones de la Junta de Gobierno; 

Vll. Someter a la Junta de Gobierno los proyectos, estudios, propuestas y programas a que 

se refieren las fracciones !, 11, 111, IV, VI, VIL y VII del Artículo 12; oococcnmancnancccannononocmomaniaaoo 

1X. Nombrar el personal de confianza del organismo no reservado a la Junta de Gobierno, 

  expresamente; 

X. Resolver los asuntos cuyo conocimiento nc asté reservado a la Junta de Gobierno; =ooamo.o 

Xi. Asistir a las reuniones de la Junta de Gobierno CON VOZ; Y rerrrrnocccrcrraanencrncamemaanairno 

Xil. Los demás que la Junta de Gobierno decida otorgarle...? conocieran enanccanmenaacinns 

8. Sin embargo, declara el Compareciente que, en caso de que el ahora Apoderado, 

válidamente a su vez, otorgue o sustituya sus facultades en terceras personas, estas últimas 

no gozarán de facultades para otorgar, sustituir y revocar poderes, de lo cual se deberá 

tomar expresa razón en el instrumento notarial correspondiente. -.nroooccnccanaanacrnrmenoomaconess 

  Expuesto lo anterior se atorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS     

PRIMERA.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades 

generales y las especiales que conforme a la Ley requieran de cláusula especial, en los 

términos de lo dispuesto por el párrafo primero de! artículo dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro del Código Civil Federal vigente asl como sus correlativos en los Estados de la 

República Mexicana y an el Distrito Federal, sin limitación alguna. —ooomsrnsenrmoaamanamanin 

Este poder lo ejercerá el Apoderado de manera expresa, enunciativa y no limitativamente, 

para ocurrir como representante legal de la mandante, pudiendo iniciar y seguir los juicios 

respectivos en defensa de los derechos e intereses de la COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD con facultades para oponer defansas y excepciones, celebrar convenios, 

reconvenir, articular y absolver posiciones, comprometer en árbitros, transigir, recusar,
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promover juicios de amparo, desistirse de los mismos y de las demás acciones intentadas, 

en los casos que proceda; formular querellas y denuncias de hechos delictuosos, 

representar a la COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, en las averiguaciones y juicios 

del orden penal, constituirse en coadyuvante del Ministerio Público para la reparación del 

daño, otorgar el perdón en los casos que proceda, gestionar incidentes, comparecer ante 

  

toda clase de instancias, dependencias, entidades y organismos, públicos y privados, 

órganos desconcentrados, instituciones, particulares, autoridades, administrativas o 

  

judiciales, y tribunales federales o locales, de cualquier fuero y materia, en la República 

Mexicana y en general, para exigir el cumplimiento y la ejecución de todas las obligaciones 

que se generen a favor de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. =occccommccnaccanianancanas 

El apoderado no podrá sustituir la facultad de desistirse de los juicios de amparo, ni la 

relativa al otorgamiento del perdón, excepto cuando se trate de procedimientos derivados de 

  accidentes de tránsito. - 

También podrá representar a la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDIAD, celebrando 

convenios ante cualquier órgano jurisdiccional arbitral, o paneles nacionales o extranjeros, 

en las controversias que se susciten con motivo del sometimiento de la COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD a la resolución de dichos órganos, conforme lo hubiere 

aceptado en los diversos instrumentos contractuales que celebre dentro del ámbito de sus 

  funciones. 

SEGUNDA.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, el presente poder se 

otorga en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil Federal vigente, así como sus correlativos en los Estados 

  de la República Mexicana y en el Distrito Federal. 

Dicho poder se confiere también al Apoderado, de manera enunciativa más no limitativa, 

para contratar al personal que preste sus servicios o deba prestarlos a la COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD y efectuar toda clase de gestiones, a fin de defender y 

administrar todo tipo de bienes, propalar, celebrar y formalizar con toda clase de personas, 

físicas o morales,.de carácter público o privado, dependencias, órganos desconcentrados y 

entidades públicas, federales, estatales o municipales, nacionales o extranjeras, los 

contratos, convenios y pedidos, que permitan a la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

llevar a cabo la realización de todos los actos relacionados con la ejecución de los proyectos 

de infraestructura productiva de largo plazo, de Inversión financiada y presupuestales, 

relativos a sus programas y presupuestos autorizados, en los términos de los ordenamientos 

  que rigen esa materia. 

También estará facultado para negociar y suscribir cualquier tipo de acto necesario para el 

  

cumplimiento del objeto que conforme a la Ley del Servicio Público Energía Eléctrica tiene 
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encomendado el Organismo y, en particular, de las actividades de la Dirección de Proyectos 

  de Inversión Financiada a su cargo. 

El Apoderado también podrá celebrar, formalizar y suscribir todo tipo de contratos, en 

materia de obra pública y prestación de servicios relacionados con la misma, asi como en 

materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, en los términos de las leyes de la 

materia, También se encuentra facultado para suscriba los convanios modificatorios que 

sean necesarios, Asimismo, gozará de facultades para suspender temporalmente, en todo o 

en parte, la obra o servicios, contratados, dar por terminados anticipadamente o rescindir 

administrativamente, los contratos que la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD hubiere 

celebrado en materla de obra pública, servicios relacionados con la misma, adquisiciones, 

  arrendamientos y servicios, 

Para ejercer esta facultad, el Apoderado deberá observar los ordenamientos legales 

vigentes, particularmente, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 

disposiciones administrativas que también sean aplicables, así como las normas correlativas 

aplicables en la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD y las instrucciones que al 

  respecto gire la Dirección General. 

TERCERA.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EN MATERIA 

LABORAL, en términos dal segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro del Código civil Federal vigente, as] cumo sus correlativos de los Códigos civiles en 

  los Estados de la República y en el Distrito Federal. 

Con el carácter de Representante lega) de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, en 

todo lo que concierne a cuestiones derivadas de las relaciones obrero-patronales colectivas 

e individuales entre la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD y sus trabajadores, 

pudiendo dictar resoluciones en materia de terminación o rescisión de la relación laboral, en 

  el ámbito de su competencia. 

El representante legal ejercerá el poder con el carácter que se le confiere, ante toda clase 

de autoridades, tanto administrativas como jurisdiccionales, especialmente las de carácter 

laboral, en términos de lo dispuesta por el segundo párrafo del artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Clvil Federal vigente, asi como sus correlativos en los Estados 

de la República Mexicana y en el Distrito Federal y, particularmente, para los efectos del 

artículo once de la Ley Federal del Trabajo que dispone: “Los directoras, administradores, 

gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la 

empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal concepto 

  lo obligan en sus relaciones con los trabajadores”. 

El representante legal de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD podrá ejercer las 

siguientes facultades, sin que la enumeración sea limitativa, sino solamente enunciativa:



>? 
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ejercer la representación legal de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD ante toda 

  

clase de Tribunales de cualquier fuero y, especialmente, para comparecer en juicios de 

carácter laboral como representante legal de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

en los términos de los artículos once, seiscientos noventa y dos, fracción segunda (romano), 

seiscientos ochenta y seis, ochocientos setenta y sels, y demás relativos aplicables de la 

Ley Federal del Trabajo, con facultades para comparecer en nombre y representación de la 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD a las audiencias de conciliación en que sea 

citada por las Juntas de Conciliación y Juntas de Conciliación y Arbitraje, con todas las 

  

facultades para tomar decisiones en conflictos laborales y especialmente en la etapa 

conclliatoria, para celebrar los convenios respectivos, así como posteriormente, en su caso, 

  

AAA rr e para absolver posiciones en las audiencias correspondientes. 

CUARTA.- PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en términos de lo 

dispuesta por el segundo y cuarto párrafos del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

dei Código Civil Federal vigente, asi como sus correlativos de los Códigos Civiles en los 

Estados de la República y en el Distrito Federal, para que el Apoderado en representación 

7 de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, cuente con las facultades necesarias para 

la apertura, manejo y cancelación de cuentas de cheques ante cualquier Institución del 

o. Sistema Financiero Mexicano, así como para la suscripción de cheques derivados de dichas 

v cuentas, de conformidad con el artículo 9” (noveno) de la Ley General de Titulos y 

Operaciones de Crédito. Para ejercer esta facultad el Apoderado deberá observar las 

normas emitidas por la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, conforme las funciones 

inherentes a su cargo de Director de Proyectos de Inversión Financiada, «—.o==oemmmcarmacananana=o 

QUINTA..- El Apoderado podrá en cuanto a sus facultades conferidas mediante los poderes 

citados anteriormente, substituirlas, otorgando poderes generales o especiales, así como 

revocar dichos poderes, con excepción de la facultad de desistirse de los juicios de amparo, 

ni la relativa al otorgamiento del perdón, excepto cuando se trate de procedimientos 

  derivados de accidentes de tránsito. 

SEXTA.- El poder y todas las facultades que en esto acto se otorgan, podrá ejercerlas el 

Apoderado, tanto en el Distrito Federal, como en todos los Estados de la República 

Mexicana, e incluso en el extranjero. entendiéndose también que en aquellos casos en que 

las legislaciones civiles limiten la vigencia de los poderes generales a cierto tiempo, este 

poder queda prorrogado por tiempo indefinido y por tanto vigente, aún después del plazo 

  señalado en la correspondiente legislación civil. 

SEPTIMA.- LIMITACIONES AL EJERCICIO DE SUS FACULTADES. eonornmermnnsccarncanamamemmes- 

  a).- El Apoderado no podrá hacer cesión de bienes. 

b).- El presente poder se otorga al ingeniero EUGENIO LARIS ALANÍS, en su carácter de 

Director de Proyectos de Inversión Financiada de la COMISIÓN FEDERAL DE 

Guty Cárdenas No. 48 Col. Guadalupe Inn Teléfono 56-61-00-64 CE. 01020 México, D. F. 
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ELECTRICIDAD y, en tal virtud, quedará sin efecto cuando el Apoderado deje de 

  desempeñar el cargo y las funciones inherentes al mismo. 

OCTAVA..- El Apoderado ejercerá los poderos a que aluden las cláusulas primera, segunda, 

tercera y cuarta ante particulares, corporaciones, instancias, dependencias, Órganos 

desconcentrados y entidades, organismos nacionales e internacionales, instituciones 

nacionales y extranjeras, financieras y de valores, órganos jurisdiccionales, Tribunales de 

cualquier fuero y materia, y toda clase de autoridades administrativas o judiciales, inclusive 

de carácter Federal o Local y ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Locales o 

  Federales y Autoridades del Trabajo. 

-»CERTIFICO   

...11,- Manifiesta el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad, que 

su representada se encuentra capacitada legalmente para la celebración de este acto y 

justifica la personalidad que ostenta la cual protesta se encuentra vigente y me asegura que 

no le ha sido revocada ni en forma alguna modificada COMO Sigue" --——omacamccnnannncancanccne ns 

1.- Con su nombramiento de Director General de COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

contenido en el oficio expedido el dia primero de diciembre del año dos mil seis, por el 

Presidente de los Estados Unidas Mexicanos...y que se transcribe a continuación: ooo. 

*"“*Al frente el Escudo Nacional con la leyenda: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. C. Alfredo 

  Elías Ayub. 

  Presente. 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 14 de la 

Lay del Servicio Público de Energía Eléctrica, he tenido a bien designario Director General 

  de la Comisión Federal de Electricidad. 

  Sufragio Efectivo. No Reelección. 

  Palacio Nacional, a to. de diciembre de 2006. 

  Rúbrica. 

  Al reverso: 

De conformidad a lo dispuesto por los articulos 27, fracción IX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; y 12 tracciones IW y V del Reglamento Interior de esta 

Secretaria de Gobernación, queda registrado con el número 24 a fojas 24, del "Libro de 

Nombramientos de Servidores Públicos que designa el Ejecutivo Federal”. rononmaaiionaamman 

  México, D.F., 1* de Diciembre de 2006. 

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO.   

  Rubrica. 

Lic. MARIO RENÉ ESCÁRCEGA LEOS.   

  Un sello que dice:
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UNIDAD DE GOBIERNO." *.   

2.- La legal existencia de la COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD y sus facultades para 

conferir el presente poder, con las disposiciones contenidas en la Ley del Servicio Público de 

Energia Eléctrica, misma que establece las bases para el funcionamiento de la Comisión 

Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintidós de 

diciembre de mil novecientos setenta y cinca, reformada según publicaciones en dicho 

Órgano Informativo de veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, treinta y 

uno de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, veintitrés de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos y veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y tres. «——=-=-- 

  

El suscrito Notario hace constar que teniendo a la vista los diarios oficiales antes indicados, 

transcribo en lo conducente de la mencionada Ley los siguientes artículos: «-===crmananamommos 

"ARTICULO 41*.- Corresponde exclusivamente a la Nación, generar, conducir, 

” transformar, distribulr y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de 

servicio público, en los términos del Artículo 27 Constitucional. En esta materia no se 

7 otorgarán concesiones a los particulares y la Nación aprovechará, a través de la Comisión 

Federal de Electricidad, los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines.--- 

«+» ="ARTICULO 4”.- Para los efectos de esta Ley, la prestación del servicio público de 

energia eléctrica comprende: !.- La planeación del sistema eléctrico nacional.- !.- La 

generación, conducción, transformación, distribución y venta de energía eléctrica, y.- !Il.- La 

realización de todas las obras, instalaciones y trabajos que requieran la planeación, 

ejecución, operación y mantenimiento del sistema eléctrico nacional. --—ooomcrrcracancmamnaiacos 

..«"""ARTICULO 9*.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto: |.- Prestar el 

servicio público de energía eléctrica en los términos del artículo 40. y conforme a lo 

dispuesto en el articulo 50.; !.- Proponer ala Secretaría de Energía, Minas e Industria 

Paraestatal los programas a que se refiere el Articulo 60.; II!.- Exportar energia eléctrica y, 

en forma exclusiva, importaria para la prestación del servicio público; IV.- Formular y    

   

    

proponer al Ejecutivo Federal los programas de operación, inversión y financiamiento que a 

corto, mediano o largo plazo, requiera la prestación del servicio público de energía eléctrica; 

V.- Promover la Investigación cientifica y tecnológica nacional en materia de electricidad; 

VI.- Promover el desarrollo y la fabricación nacional de equipos y materiales utilizables en e 

servicio púbiico de energia eléctrica; VI!.- Celebrar convenios o contratos con los Gobiernos 

de las Entidades Federativas y de los Municipios o con entidades públicas y privadas o 

personas físicas, para la realización de actos relacionados con la prestación del servicio 

público de energía eléctrica; VIIl.- Efectuar las operaciones, realizar los actos y celebrar los 

Guty Cárdenas No. 48 Col. Guadalupe Inn Teléfono 56-64-00-64 CP. 01020 México, D. F. 
- e-mail notarioO notaria 174df.com. mx,
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contratos que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto; y 1X.- Los demás que fijen 

  esta ley y sus reglamentos. 

El artículo 14* y el Artículo 22* de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, no se 

  transcriben por estar ya en la declaración...” 

IV.- Asimismo, yo el Notario, certifico que an la escritura relacionada en la caentificación que 

precede quedó acreditada la legal existencia de COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD y 

las facultades de los comparecientes para otorgar los actos de referencia. aommmmmanaracaann. 

V.- Que por lo que hace a la inscripción de este instrumento en el Registro Público de 

Organismos Descentralizados, la Procuraduría Fiscal de la Federación hizo del conocimiento 

de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, que no obstante de las reformas y 

adiciones al Reglamento de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, a que se refiere el 

decreta publicado el veintitrés de noviembra de dos mil diez en el Diario Oficial de la 

Federación cuyo objeto es instrumentar el Registro para su funcionamiento de manera 

electrónica, a la fecha no se encuentra habilitado el sistema a través del cual operará y por 

tanto, no es posible la inscripción de los actos o documentos que conforme al artículo 

veinticinco de la Ley Federal de Entidades Paraestatales deben registrarse en el mismo; lo 

que se acredita con el oficio número quinientos veintinueve guión dos (romana) quión 

“OGLCEPF” guión cero ochenta y nueve diagonal dos mil once, de fecha ocho de abril de 

dos mil onca, del que una copia cotejada por mi y a solicitud del compareciente, agrego al 

  apéndice con la letra “A”. 

YI.- Que me identifiqué plenamente anta el compareciente como Notario, habiéndole 

advertido de las penas en que incurre quien declara falsamente, le hice saber su derecho a 

lesr personalmente este instrumento y de que su contenido le sea explicado por mi, por lo 

que le hice notar el valor, consecuencias y alcance legal del MISMO, rr-rcomicanoacaconanciaanacanaao 

VU.- Que tuve a la vista los documentos citados en este instrumento. =acmcacnocrnananenccnanaamanes 

VIII.- Que leido por mf, explicado integramente este instrumento al compareciente, manifestó 

su conformidad y comprensión plena con él, firmándolo el día veintiocho del mes y año de su 

  

facha, momento en que lo autorizo definitivamente. economia DOY (8, =0=-- 

Firma del ingeniero EUGENIO LARIS ALANÍS. 

Y, Aguilar Molina. Firma. ---—   

  El sello de autorizar. 

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Cádigo 

  Civil para el Distrito Federal, a continuación se transcribe: 

“ART, 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga 

que se otorga con todas las facultades generales o las especiales que requieran cláusula 

8special conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. -—-=-—-- 

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese
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a ¿EE párácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. --————========= 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter, para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño tanto en lo relativo a 

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. --———==—o=====.mmaronas 

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales. -——eo-o===moe. 

Los Notarios insertarán este articulo en los testimonios de los poderes que otorguen.” oem=mamo. 

ES CUARTO TESTIMONIO, CUARTO EN SU ORDEN, QUE EXPIDO EN TRECE PÁGINAS 

PROTEGIDAS CON KINEGRAMAS QUE PODRÁN TENER O NO NUMERACIÓN 

PROGRESIVA, PARA “COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD”, ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, COMO 

CONSTANCIA; Y PARA LOS SEÑORES DOCTOR JOSÉ MARIA BORJA GALLEGOS Y     ABOGADA MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO, COMO APODERADOS.---=---- DOY FE. ----- 

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTOCHO DE ABRIL DE DOS¿MIL ONCE, rip 

DABHIEA 
é Ino y a ls 
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Y Motaría 
Oi Victor Rafael Aguilar Ciolina    

CERTIFICACIÓN DE IDENTIDAD 

> , 

VÍCTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA, Titular de la Notaría Número Ciento 
istrí O: AAA PVP Setenta y Cuatro del Distrito Federal, CERTIFIC 

Que me cercioré de la identidad de DON EUGENIO LARIS ALANIS con el 
documento que en seguida se fotocopia. ——— Doy fe. — 
Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil once. -—======= 
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO     PROCURADURÍA FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

SUBPROCURADURÍA FISCAL FEDERAL 

DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA 

  

o 
al DIRECCIÓN GENERAL DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA, 

— ió ENTIDADES PARAESTATALES Y FIDEICOMISOS 

200 
— (1) 529-41-DGLCEPF-089/11 

, o . 
ni « . 
= Y , México D. F., a 8 de abril de 2011 

DE SS EY 
Lic. Qustavo Nieves Moñtal 
Subgerente dé Tonsulta 
Comislón Federal de Electricidad 
Presente 

Hago referencia a su oficio número 2466, por medio del cual solicitó a esta Procuraduría Fiscal de la 
Federación la inscripción en el Registro Público de 'Organismos Descentralizados (Registro) de los 
poderes otorgados a diversos funcionarios publicos de la Comisión Federal de Electricidad contenidos : - 
en las siguientes escriturás públicas, mismas que fueron remitidas en copia simple:- +. +=... 

N
o
n
 

g
n
 

a 307,961 8. 431433 15. 43,679 22. 43,843 29. 44,001 
307,962 9. 43,451 16. 43,762 23. 43,864 30. 44,010 
307,964 10. 43,465 47. 43,770 24, 43,868 31. 44,040 
307,965 11, 43,468 18. 43,814 25. 43913 32. 44,041 
307,966 12. 43,475 19. 43,806 26. 43,922 33. 44,043 
308,474 13. 43,484 20. 43,810 27. 43,959 
43,419 14, 43,672 24. 431819 28. 43,980 

Sobre el particular, me permito informarle: 

a) 

b) 

c) 

d) 

El artículo 25, último párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales (LFEP), publicada 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 14 de mayo de 1986, establece respecto del 
Registro que: "El reglamento de esta Ley determinará la constitución y funcionamiento del 

Registro, así como las formalidades de las inscripciones y sus anotaciones”; 

Con fecha 26 de enero de 1990 se publicó en el DOF el Reglamento de la LFEP, sin embargo, en 
dicho ordenamiento se omitió establecer los preceptos aplicables al Registro, motivo por el cual a 

la fecha continúa pendiente su creación y funcionamiento; 

Como consecuencia de lo anterior, resulta aplicable el artículo Quinto Transitorio de la LFEP que 
señala: "Los actos y operaciones de los organismos descentralizados que en los términos de esta 
Ley deban inscribirse en el Registro Público de Organismos Descentralizados, hasta en tanto se 
expida el reglamento de este ordenamiento y se formalizan las funciones del expresado R 

  

acuerdos vigentes hasta la fecha de Ja expedición de la presente Ley”; 

. | Ñ 

El 23 de noviembre pasado se publicó en el DOF el “Decreto por el que se reforma y adigibnan 
diversas disposiciones del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestafiles 
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(Decreto), el cual tiene por objeto instrumentar el Registro para que funcione de manera 

electrónica a través de una página de Internet. 

De conformidad. con el segundo transitorio del Decreto, el sistema electrónico-.para el uso y 
operación del Registro deberá estar habilitado a más tardar al año siguiente a la entrada en vigor 
del mismo; . 

En razón de lo comentado en los incisos precedentes, 'no obstante que ya se realizaron las 
reformas correspondientes para el funcionamiento del Registro, a la fecha todavía no se encuentra 
habilitado el sistema a través del cual operará el Registro, par lo que en este momento no es 
posible realizar la inscripción de tos documentos o actos que conforme al artículo 25 de la LFEP 
deben registrarse en el mismo, y 

Sin perjuicio de lo anterior, es de señalarse que esta área, conjuntamente con la Coordinación 
General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de esta Dependencia, ha iniciado las 
actividades tendientes al diseño e instrumentación del sistema electrónico a través del cual 
funcionará el Registro, a fin de dar cumplimiento a lo establecida en el Decreto. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 71, fracción XIl, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le informo que las copias simples de referencia han quedado 
archivadas en el expediente respectivo de esta Subprocuradurta. 

No omito mencionar que una vez que el Registro esté en funcionamiento se hará de su conocimiento a 
la brevedad, a fin de que ese organismo descentralizado esté en condiciones de efectuar las 
inscripciones a que se refieren los artículos 24 y 25 de la LFEP. 

La envío un saludo. 

Atentamente 

  

C.c.p. Lic. Marco Arturo Rivera ramos.- Gerente Juridico de Asuntos Consultivos de la Comisión Federal de Electicidad.- Para su conocimiento. 
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26 ante mi, en fe de ello conficro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 
escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENFTADA QUE OTORGA LA 
AB. MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO, APODERADA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD.- Firmada y sellada en Quito, a 
doce de Mayo del dos mil once.- 
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LÓ z A DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
3 NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.I.DJICPTE.Q.11.2077, de fecha 13 de Mayo 

del 2.011, dictada por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de 

Quito, se RESUELVE CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior; y. autorizar el establecimiento de la sucursal en cl Ecuador a la Empresa 

Pública Extranjera COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, de nacionalidad 

mexicana; conceder el permiso para operar en el país, en lo relativo al contrato para el 

Gerenciamiento y Fiscalización del Proyecto Hidroeléctrico COCA CODO SINCLAIR 
de 1500 MW, con arrcglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las Leyes 

Ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a través del Director de 
Proyectos de Inversión Financiada, de la referida entidad extranjera, a favor del doctor 

José María Borja Gallegos y la abogada María Gabricla Guerra lrazo, los dos de 

nacionalidad ecuatoriana.- Tomé nota al margen de la cscritura matriz de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE OTORGA LA AB. MARÍA GABRIELA 

GUERRA FERAZO, APODERADA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD; de fecha 12 de Mayo del 2.011.- Quito, a 13 de Mayo del 2.011.- 

(L.S.) 

    
y ando 

NOTARIO VIGÉN Mi ui L CANTÓK QUITO 

0000043 

 



0000044 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. DOS MIL SETENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de mayo de 2.011, bajo el número 1574 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 

Protocolización efectuada el nueve de mayo de dos mil once y de las Escrituras Públicas (2) 

otorgadas el doce de mayo del año dos mil once, ante el Notario VIGÉSIMO SEXTO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO, que contienen los 

documentos referentes a la AUTORIZACIÓN del ESTABLECIMIENTO de una 
SUCURSAL en el ECUADOR de la Empresa Pública Extranjera "COMISIÓN FEDERAL 

DE ELECTRICIDAD" y del PODER erido a favor de los señores JOSÉ MARÍA 
BORJA GALLEGOS y MARÍ A A ERAZO.- Se fijó un extracto 
para conservarlo por seis 1ajld rey, siémado con el número 0868.- Se da 

así cumplimiento a lo ) 
conformidad a lo est 
Registro Oficial 8 

número 019960.- 
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NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

    

0000045, DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ESCRITURA NÚMERO: 2949 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA EL DR. 

JOSÉ MARÍA BORJA GALLEGOS 

APODERADO DE LA 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 4 COPIAS 

L.S. 

CFE 2 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día JUEVES DOCE (12) DE MAYO DEL AÑO 

DOS MIL ONCE, ante mí, DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO, 

NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, 

comparece el DOCTOR JOSÉ MARÍA BORJA GALLEGOS, de estado civil 

casado, en su calidad de Apoderado de la COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, según consta del poder que sc acompaña, el mismo que el 

Apoderado declara ha sido legalmente conferido; bicn instruido por mi el 

Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que procede de 

una mancra libre y voluntaria.- El comparcciente declara scr de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fc en virtud de haberme exhibido su documento de identificación cuya 

copia certificada se adjunta como habilitante; y, me pide que eleve a escritura 

pública el contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que 

  



  

transcribo integramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 

" Declaración Juramentada.- PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparcce cl 

DOCTOR JOSÉ MARÍA BORJA GALLEGOS, en su calidad de Apoderado de 

la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, conforme se desprende del 

poder que se anexa como habilitantc.- Yi compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado cn la ciudad de 

Quito, legalmente capaz. para contratar y obligarse, quien comparece ante usted 

y manilicsta lo siguiente: SEGUNDA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- En mi calidad de apoderado de la COMISIÓN FEDERAL 

DE ELECTRICIDAD, bajo la solemnidad de juramento y de la obligación que 

tengo de decir la verdad con claridad y exactitud; y, conociendo las penas de 

perjurio y gravedad del juramento, declaro que: “PARA CUMPLIR EL 

CONTRATO REFERENTE A LOS SERVICIOS DE 

GERENCIAMIENTO Y FISCALIZACIÓN DEL PROYECTO 

IMDROELÉCTRICO COCA CODO SINCLAIR (1.500 MW), MI 

REPRESENTADA SE SOMETERÁ A LAS LEYES ECUATORIANAS, 

RENUNCIANDO AL FUERO, AL DOMICILIO, ASÍ COMO TAMBIÉN 

A CUALQUIER RECLAMO DE CARÁCTER DIPLOMÁTICO, 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL DECRETO NÚMERO 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SFIS EXPEDIDO EL VEINTICINCO 

DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO Y 

PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL NÚMERO SEISCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS DE TRES DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO”.- Es 

todo cuanto puedo declarar en honor a la verdad.- Usted, señor Notario se 

dignará agregar las demás cláusulas de cstilo para la perfecta validez y eficacia 

de esta clasc de instrumentos públicos”.- (Firmado) Abogada María Gabriela 

Guerra lirazo, portadora de la matrícula profesional número once mil
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8 DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO/S 
5 NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO $ 

DISTRITO METROPOLITANO 

   
   

  

    

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

   
   

escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos y cada uno de los preceptos legales que e 

caso requiere; y, leída que le fue al compareciente integramente por mí el 

Notario cn alta y clara voz, aquel se afirma y ratifica en el total contenido de la 

presente DECLARACIÓN JURAMENTADA, para constancia firma junto 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  b Sy A 3orja Gallegos A 
_— 

   
   TO DEE. CANTÓN QUITO 

| ? 
EZ,
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LIBRO CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO oonaaoacocianacanaciaciacmon> EA *DABH/VRAM ca 

INSTRUMENTO NÚMERO VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTIDÓS. —nammmmantanamanam. 

CIUDAD DE MÉXICO, a veintiséis de abril de dos mil onca. 

VÍCTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA, Titular de la Notaría Número Ciento Setenta y Cuatro 

  

  del Distrito Federal, hago constar: 

LOS PODERES, que otorga "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD”, ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, representado en este 

  
    

    

A: 
acto por el Ingeniero EUGENIO LARIS ALANÍS, en su carácter de DIRECTOR DE : 

PROYECTOS DE INVERSIÓN FINANCIADA, en favor de los señores Doctor JOSÉ MARIA 

BORJA GALLEGOS y Abogada MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO, para que se 

desempeñen y los ejerciten como apoderados CONJUNTA o SEPARADAMENTE en la 

  República de Ecuador, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS . 

PRIMERA.- PODER ESPECIAL PARA TRÁMITES DE ESTABLECIMIENTO E INSCRIPCIÓN 

DE UNA SUCURSAL EXTRANJERA DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD EN 

    

ECUADOR, para lo cual los apoderados contarán con todas las facultades generales y 

especiales para solicitar, diligenciar, tramitar, domiciliar e Inscribir, ante las autoridades o 

entidades a que haya lugar de conformidad con las Leyes Ecuatorianas. ——e-remacacccinonaamana 

SEGUNDA.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades 

generales y las especiales que conforme a las leyes de Ecuador requieran cláusula especial. 

Este mandato lo ejercerán ante toda clase de instancias, autoridades y tribunales de 

cualquier fuero, pudiendo iniciar y seguir los juicios respectivos en defensa de los intereses 

de Comisión Federal de Electricidad, con facultades para oponer excepciones, reconvenir, 

comprometer en árbitros, transigic, articular y absolver posiciones, recusar, promover juicios 

constitucionales, formular querellas y denuncias de hechos delictuosos; representar a 

Comisión Federal de Electricidad, en las averiguaciones y juicios del orden penal, 

comprometer en árbitros y, en general, para exigir el cumplimiento y la ejecución de todas 

las obligaciones que se generen a favor de Comisión Federal de Electricidad, en Ecuador, --. 

    
    

   

   

TERCERA.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, dicho mandato se 

confiere para llevar a cabo todos fos actos necesarios y convenientes para gestionar toda 

clase de actuaciones a fin de defender tado tipo de bienes de Comisión Federal de 

Electricidad, en Ecuador. y 

CUARTA.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN EN MATERIA 

LABORAL, en forma enunciativa más no limitativa, para ejercer este mandato ante toda 

clase de autoridades e instancias laborales, tanto administrativas como jurisdiccionales, en 

los términos de lo dispuesto por las leyes aplicables en el Ecuador. Los apoderados podrán 

ejercer las facultades que se les confieren y comparecer en julcios de carácter laboral como 

Guty Cárdenas No. 48 Col Guadalupe Inn Teléfono 56-64-00-64 CE. 01020 México, D. F. 
e-mail: notarioBnots, <i 7 1df.com.mx



2 29,322 

representantes de Comisión Federal de Electricidad, para comparecer en las audiencias y 

diligencias en que sea citada Comisión Federal de Electricidad por las autoridades laborales 

y celebrar convenios cuando las controversias así lo justifiquen, en función del interés de 

  Comisión Federal de Electricidad. 

QUINTA.- Los apoderados podrán ejercer las facultades aludidas ante particulares y ante 

toda clase de autoridades Laborales, Administrativas o Judiciales, con previa comunicación 

  con la Comisión Federal de Electricidad. 

SEXTA.- Los apoderados tendrán las obligaciones especificas siguientes: ———=oomesnnaananenanes 

a).- Los apoderados darán aviso inmediato a la Comisión Federal de Electricidad, de 

cualquier hecho o circunstancia, que hubiera sido advertido directamente por cualquiera de 

los dos apoderados, que afecte, perturbe o amenace de cualquier modo, tos intereses, 

bienes o derechos de la Comisión Federal de Electricidad, en una primera instancia dicha 

comunicación será vía correo electrónico a la dirección electrónica julio.diazYcfe.gob.mx, 

obteniendo el acuse de recibo correspondiente y posteriormente sa enviará a través de 

mensajería con acuse de recibo para constancia de su entrega. -oenecrarmacicncnaiccocnonenncannaaaoo 

b).- Los apoderados darán las facilidades para que Comisión Federal de Electricidad, o las 

personas que ella indique, auditen las acciunes llevadas a cabo en su nombre y 

representación; los apoderados no podrán excusarse de esta obligación bajo pretexto 

  alguno. 

C).- Los apoderados cumplirán, caba! y oportunamente, con los encargos que constituyen la 

finalidad de este mandato, realizando para ello los actos, operaciones, que se requieran; al 

efecto, los apoderados serán responsables de adoptar todas las medidas y resguardos 

internos y externos para proteger el patrimonio de Comisión Federal de Electricidad. «o==moemacon 

d).- Los apoderados llevarán el registro diario y actualizado de la contabilidad y cuestiones 

de carácter fiscal de las operaciones llevadas a cabo en Ecuador en representación de 

  Comisión Federal de Electricidad. 

e).- Los apoderados guardarán reserva respecto de las operaciones, actos, contratos, 

documentos e información que se relacionen con Comisión Federal de Electricidad. --—-——-- — 

f).- Los apoderados indemnizarán a Comisión Federal de Electricidad durante la vigencia del 

mandato, obligación que comprende pagar los perjuicios que se generen por incumplimiento 

de las obligaciones a que se refiere el presente instrumento. ——— canes 

g).- Los apoderados remitirán, a Comisión Federal de Electricidad, un informe, mensual 

  detallado, de las actividades llevadas a cabo. 

SÉPTIMA.- LIMITACIONES.   

  i).- Los apoderados no podrán hacer cesión de bienes. 

li).- Los apoderados no gozarán de facultades para otorgar, sustituir y revocar los poderes 

  que se les confieren.
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OCTAVA.- El poder terminará respecto de aquél apoderado que deje de desempeñarse 

  

  como apoderado de la Comisión Federal de Electricidad. 

YO, EL NOTARIO CERTIFICO:   

|.- Que conceptúo legalmente capacitado al compareciente para la celebración de este acto 

y me cercioré de su identidad conforme a la certificación que agrego al apéndice con la letra 

“A”.   

11.- Que el compareciente por sus generales manifestó ser: mexicano, originario de Morella, 

Estado de Michoacán, lugar donde nació el día dieciocho de julio de mil novecientos treinta y 

tres, casado, con domicilio en calle Reforma número ciento sesenta y cuatro, piso catorce, 

colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Ingeniero. -——=——===accoanana 

lIL- Que el compareciente manifestó que su representado se encuentra legalmente 

capacitado para la celebración de este acto, que la personalidad que ostenta y por la que 

actúa se encuentra vigente en todos sus términos, lo que acredita con el tercer testimonio de 

la escritura número trescientos tres mil cuatrocientos ochenta, de fecha doce de febrero de 

dos mil nueve, ante el Licenciado Tomás Lozano Molina, Titular de la Notaría número diez 

del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de 

Comercio del Distrito Federal, en el follo mercantil número cincuenta y cinco mil quinientos 

veintinueve, se hizo constar el poder que otorgó COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

en favor de DON EUGENIO LARIS ALANÍS, en su carácter de DIRECTOR DE PROYECTOS 

DE INVERSIÓN FINANCIADA de dicho Organismo. De dicha escritura copio en su parte 

  conducente, lo que es del tenor literal siguiente: 

*...EL PODER que otorga “COMSIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD” representada por su 

DIRECTOR GENERAL INGENIERO DON ALFREDO ELÍAS AYUB en favor de DON 

EUGENIO LARIS ALANÍS en su carácter de Director de Proyectos de Inversión Financiada, 

  para que lo ejerza al tenor de las siguientes...: 

DECLARACIÓN 

ÚNICA.- MOTIVO DETERMINANTE DE LA VOLUNTAD. A efecto de explicar las razones que 

    

motivan al compareciente para otorgar el presente poder, es su voluntad deciarar lo que es 

  del tenor literal siguiente: 

1. Ser Director General de COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, de conformidad con el 

nombramiento expedido a su favor por el ciudadano Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, correspondiéndole en términos de la Ley, la representación legal de la misma. 

Dicho nombramiento quedó registrado en la Secretaria de Gobernación, Unidad de 

Gobierno, bajo el número 24 (veinticuatro) a fojas 24 (veinticuatro) del "Libro de 

Nombramientos de Servidores Públicos que designa el Ejecutivo Federal”, con fecha primera 

  de diciembre de dos mil seis 

Guty Cárdenas No. 48 Col Guadalupe In Teléfono 56-64-00-64 C.L. 01020 México, D. F. 
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2. Que entre otras facultades, existen a su favor las que se consignan en los artículos once y 

veintidós de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y catorce de la Ley del Servicio 

  Público de Energía Eléctrica. 

3. Que en su carácter de Director General debe velar por los derechos y obligaciones de la 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, misma entidad que se inscribe en la 

Administración Pública de carácter Paraestatal y Federal del pals, siendo de orden público 

todo lo que a su objeto concierne, con fundamanto en lo dispuesto por el articulo dos de la 

  Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

4, Que la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD está organizada de manera funcional, 

en términos de la normatividad interna que la rige. Agrega que, en el desempeño de sus 

actividades, el Compareciente es la cabeza Jerárquica de toda una estructura, en la que sus 

diferentes servidores públicos y empleados actúan de conformidad con las facultades y 

  atribuciones de que gozan legalmente. -- 

5. Que para la debida atención y desarrollo de las funciones y responsabilidades de su 

representada, y toda vez que el propio compareciente no puede ocuparse personalmente da 

todos los asuntos que atañen a la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD en diversos 

puntes del país y del extranjero, es voluntad del Ingeniera ALFREDO ELÍAS AYUB, otorgar 

conforme a derecho, el presente poder al INGENIERO DON EUGENIO LARIS ALANÍS en su 

carácter de Director de Proyectos de Inversión Financiada, a efecto de que el Apoderado 

pueda atender diversos intereses concernientes a su representada. rocnoocmccconcancoconannanonas 

6, Que en el presente instrumento, el Compareciente otorgará las facultades que en el 

clausulado se enlistan a favor del Apoderada, en razón del cargo que este último ocupa en la 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, por lo que el presente poder quedará sin efecto 

al momento en que el Apoderado deje de tenar el cargo de Director de Proyectos de 

  Inversión Financiada, que actualmente desempeña. 

7. Que es voluntad del Compareciente, con fundamento en los artículos once y veintidós de 

la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, otorgarle, expresamente, al Apoderado, 

facultades suficientes para que este último pueda otorgar, sustituir y revocar sus facultades, 

a favor de otras personas que puedan auxiliarle en el despacho de los asuntos. oran. 

  Lo anterior, en consideración a las siguientes razones: 

a) Que el ahora Apoderado es un alto funcionario en la COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, al que igualmente le resulta fisicamente imposible atender personalmente 

todas las tareas, haciéndose preciso contar con la colaboración de otros apoderados --------==- 

b) Que las responsabilidades y actos relacionados con la COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, son de orden público, acorda al artículo dos de la Ley del servicio público 

de Energía Eléctrica, por lo que no pueden quedar sin la oportuna y debida atención, siendo 

menester que el ahora Apoderado cuente, en términos de la ley, con las facultades
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necesarias para auxiliarse de otras personas, pues de lo contrario estaria en riesgo de dejar 

  

descubiertos y afectados los intereses y derechos de la Nación, ejercitados a través de la 

multicitada COMISIÓN,   

c) Que el conferir la facultad de otorgamiento, sustitución y revocación de poderes, es 

posible atento al contenido de los artículos veintidós de ta Ley Federal de las Entidades MW 3 

[ ] Paraestatales y catorce de la Ley dal Servicio Público de Energía Eléctrica que a la letra 

t 
dicen: 

  

  Ley Federal de las Entidades Paraestatales: 

*,..ARTICULO 22.- Los directores generales de los organismos descentralizados, en lo 

tocante a su representación legal, sin perjuicio de las facultades que se les otorguen en 

otras leyes, ordenamientos o estatutos, estarán facultados expresamente PALA! ronca 

|.- Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su Objeto; aoromomaaaacianas 

l!.- Ejercer las más amplias facultades de dominio, administración y pleitos y cobranzas, aún 

de aquellas que requieran de autorización especial según otras disposiciones legales o 

reglamentarias con apego a esta Ley, la ley o decreto de creación y el estatuto orgánico; -.-==- 

  t11.- Emitir, avalar y negociar titulos de crádito; 

  1V.-Formular querellas y otorgar perdón; 

V.- Ejercitar y desistirse de acciones Judiciales inclusive del juicio de aMPAro; -.==ormoacannonnces 

VI.- Comprometer asuntos en arbitrajes y celebrar transacciones; -.omcocnacnncrracrnammemo -. 

Vif.- Otorgar poderes generales y especiales con las facultades que les competen, entre 

ellas las que requieran autorización o cláusula especial, Para el otorgamiento y validez de 

estos poderes, bastará la comunicación oficial que se expida al mandatario por el Director 

General. Los poderes generales para surtir efectos frante a terceros deberán inscribirse en 

  el Registro Público de Organismos Descentralizados; y 

  Vill.- Sustituir y revocar poderes generales o espaciales. 

“Los directores generales ejercerán las facultades a que se refieren las fracciones !l, lll, VI y 

VII bajo su responsabilidad y dentro de las limitaciones que señale el estatuto orgánico que 

  autorice el Órgano o Junta de Gobierno.” 

  Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica. 

*...Articulo 14. El Presidente de la República designara al Director General, quien 

representará al organismo con las siguientes obligaciones y facultades: —eoomomemaniianmeraas , 

|. Cumplir con los programas a que se refieren los Artículos 4”., 5”. y 6”. de esta Ley. -—=== 

ll. Las de apoderado para actos de administración en los términos del segundo párrafo del 

Artículo 2554 del Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

  República en materia federal; 

  

lil. Las de apoderado general para pleitos y cobranzas, con todas las facultades generales y 

aun con las especiales que de acuerdo con la ley requieran Poder o cláusula especial en los 

Guty Cárdenas No. 48 Col Guadalupe Inn Teléfono 56-64-00-64 CP. 01020 México, D. F. 
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términos del primer párrafo del Artículo 2554 del citado Código Civil, excepto absolver 

posiciones. Estará facultado, además, para desistirse de AMPAFOS; —rncccainnaccanananionaca naciones 

IV, Las de apoderado para actos de domirio, en los términos que acuerde la Junta de 

Gobierno;   

V. Las de apoderado para suscribir y otorgar títulos de crédito en los términos del Articulo 

9o. de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito;   

VI. Otorgar poderes generales o especiales, autorizar a los apoderados para que absuelvan 

posiciones y ejerciten su mandato ante las personas y autoridades, inclusive para realizar 

actos de administración en materia laboral, delegando sus facultades de representación 

legal para que en nombre del Organismo comparezca a las audiencias de conciliación, de 

demanda y excepciones y demás diligencias en procedimientos y juicios laborales; asi como 

para querellarse, otorgar perdón del ofendido, desistirsa del juicio de amparo y revocar 

  dichos poderes. 

  Vil. Ejecutar las resoluciones de la Junta de Gobierno; 

Vil!. Someter a la Junta de Gobierno los proyectos, estudios, propuestas y programas a que 

se refieren las fracciones 1, 11, 111, IV, VI, VII y VI del Artículo 12; -oo2oonccccannncacaconannacnarenames 

IX. Nombrar el personal de confianza del organismo no reservado a la Junta de Gobierno, 

  expresamente; 

X. Resolver los asuntos cuyo conocimiento nc esté reservado a la Junta de Gobierno; ----.... -- 

X!. Asistir a las reuniones de la Junta da Gobierno COn VOZ; Y rerrooonaaracacrnanaccrnnnnncaaa mans 

XI!. Los demás que la Junta de Gobierno decida otorgarle..." erase ciones 

8. Sin embargo, declara el Compareciente que, en caso de que el ahora Apoderado, 

válidamente a su vez, otorgue o sustituya sus facultades en terceras personas, estas últimas 

no gozarán de facultades para otorgar, sustituir y revocar poderes, de lo cual se deberá 

tomar expresa razón en el instrumento notarial correspondiente. errrammrrananaccrconeninaa namas 

  Expuesto lo anterior se otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS     

PRIMERA.- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades 

generales y las especiales que conforme a la Ley requieran de cláusula especial, en los 

términos de lo dispuesto por el párrafo primero de! articulo dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro del Código Civil Federal vigente asi como sus correlativos en los Estados de la 

República Mexicana y an el Distrito Federal, sin limitación alguna. =-oorarrmmincncnacar noma 

Este poder lo ejercerá el Apoderado de manera expresa, enunciativa y no limitativamente, 

para ocurrir como representante legal de la mandante, pudiendo iniciar y seguir los juicios 

respectivos en defensa de los derechos e intereses de la COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD con facultades para oponer defensas y excepciones, celebrar convenios, 

reconvenir, articular y absolver posiciones, comprometer en árbitros, transigir, recusar,
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promover juicios de amparo, desistirse de los mismos y de las demás acciones intentadas, 

en los casos que proceda; formular querellas y denuncias de hechos delictuosos, 

representar a la COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, en las averiguaciones y juicios 

del orden penal, constituirse en coadyuvante del Ministerio Público para la reparación del 

daño, otorgar el perdón en los casos que proceda, gestionar incidentes, comparecer ante 

toda clase de instancias, dependencias, entidades y organismos, públicos y privados, 

órganos desconcentrados, instituciones, particulares, autoridades, administrativas o 

  

Judiciales, y tribunales federales o locales, de cualquier fuero y materia, en la República 

Mexicana y en general, para exigir el cumplimiento y la ejecución de todas las obligaciones 

que sa generen a favor de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. o-rcacnoncconnoanoacanacos 

El apoderado no podrá sustituir la facultad de desistirse de los juicios de amparo, ni la 

relativa al otorgamiento del perdón, excepto cuando se trate de procedimientos derivados de 

  accidentes de tránsito, . 

También podrá representar a la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDIAD, celebrando 

convenios ante cualquier órgano jurisdiccional arbitral, o paneles nacionales o extranjeros, 

en las controversias que se susciten con motivo del sometimiento de la COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD a la resolución de dichos órganos, confarme lo hubiere 

aceptado en los diversos instrumentos contractuales que celebre dentra del ámbito de sus 

  funciones. 

SEGUNDA.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, el presente poder se 

otorga en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del articulo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil Federal vigente, así como sus correlativos en los Estados 

  de la República Mexicana y en el Distrito Federal. 

Dicho poder se confiere también al Apoderado, de manera enunciativa más no limitativa, 

para contratar al personal que preste sus servicios o deba prestarlos a la COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD y efectuar toda clase de gestiones, a fin de defender y 

administrar todo tipo de bienes, propalar, celebrar y formalizar con toda clase de personas, 

fisicas o morales, de carácter público a privado, dependencias, órganos desconcentrados y 

entidades públicas, federales, estatales o municipales, nacionales o extranjeras, los 

contratos, convenios y pedidos, que permitan a la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD     llevar a cabo la realización de todos los actos relacionados con la ejecución de los proyectos 

de infraestructura productiva de largo plazo, de inversión financiada y presupuestales, J 

relativos a sus programas y presupuestos autorizados, en los términos de los ordenamientos 

  que rigen esa materia. 

También estará facultado para negociar y suscribir cualquier tipo de acto necesario para el 

cumplimiento del objeto que conforme a la Ley del Servicio Público Energía Eléctrica tiene 

Guty Cárdenas No. 48 Col. Guadalupe Inn Teléfono 56-64-00-64 CP. 01020 México, D. F. 
e-mail: notarioO notaria 174df.com.mx.
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encomendado el Organismo y, en particular, de las actividades de la Dirección de Proyectos 

  de Inversión Financiada a su cargo. 

El Apoderado también podrá celebrar, formalizar y suscribir todo tipo de contratos, en 

materia de obra pública y prestación de servicios relacionados con la misma, así como en 

materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, en los términos de las leyes de la 

materia, También se encuentra facultado para suscriba los convenios modificatorios que 

sean necesarios, Asimismo, gozará de facultades para suspender temporalmente, en todo o 

en parte, la obra o servicios, contratados, dar por terminados anticipadamente o rescindir 

administrativamente, los contratos que la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD hubiere 

celebrado en materia de obra pública, servicios relacionados con la misma, adquisiciones, 

  arrendamientos y servicios. 

Para ejercer esta facultad, el Apoderado deberá observar los ordenamientos legales 

vigentes, particularmente, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 

disposiciones administrativas que también sean aplicables, así como tas normas correlativas 

aplicables en la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD y las instrucciones que al 

  respecto gire la Dirección General. 

TERCERA.- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION EN MATERIA 

LABORAL, en términos del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro del Código civil Federal vigente, as! como sus correlativos de los Códigos civiles en 

  los Estados de la República y en el Distrito Federal. 

Con el carácter de Representante legai de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, en 

todo la que concierne a cuestiones derivadas de las relaciones obrero-patronales colectivas 

e individuales entre la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD y sus trabajadores, 

pudiendo dictar resoluciones en materia de terminación o rescisión de la relación laboral, en 

  el ámbito de su competencia. 

El representante legal ejercerá el poder con el carácter que se le confiere, ante toda clase 

de autoridades, tanto administrativas como jurisdiccionales, especialmente las de carácter 

laboral, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo dos mil quinientos 

cincuenta y cuatro del Código Civil Federal vigente, aa! como sus correlativos en los Estados 

de la República Mexicana y en el Distrito Faderal y, particularmente, para los efectos del 

artículo once de la Lay Federal del Trabajo que dispone: "Los directores, administradores, 

gerentes y demás personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la 

empresa o establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal concepto 

  lo obligan en sus relaciones con los trabajadores”. 

El representante legal de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD podrá ejercer las 

siguientes facultades, sin que la enumeración sea limitativa, sino solamente enunciativa:
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ejercer ta representación legal de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD ante toda 

clase de Tribunales de cualquier fuero y, especialmente, para comparecer en juicios de 

carácter laboral como representante legal de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

en los términos de los artículos once, seiscientos noventa y dos, fracción segunda (romano), 

seiscientos ochenta y seis, ochocientos setenta y seis, y demás relativos aplicables de la 

Ley Federal del Trabajo, con facultades para comparecer en nombre y representación de la 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD a las audiencias de conciliación en que sea 

  

citada por las Juntas de Conciliación y Juntas de Conciliación y Arbitraje, con todas las 

facultades para tomar decisiones sn conflictos laborales y especialmente en la etapa 

conciliatoria, para celebrar los convenios respectivos, así como posteriormente, en su caso, 

para absolver posiciones en las audiencias correspondientes. rencia nc nananes 

CUARTA.- PODER ESPECIAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, en términos de lo 

dispuesto por el segundo y cuarto párrafos del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

del Código Civil Federal vigente, así como sus correlativos de los Códigos Civiles en los 

Estados de la República y en el Distrito Federal, para que el Apoderado en representación 

de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, cuente con las facultades necesarias para 

la apertura, manejo y cancelación de cuentas de cheques ante cualquier Institución del 

Sistema Financiero Mexicano, así como para la suscripción de cheques derivados de dichas 

cuentas, de conformidad con el artículo 9* (noveno) de la Ley General de Titulos y 

Operaciones de Crédito. Para ejercer esta facultad el Apoderado deberá observar las 

normas emitidas por la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, conforme las funciones 

inherentes a su cargo de Director de Proyectos de Inversión Financiada. =-==ooammsasanccnanana .- 

QUINTA.- El Apoderado podrá en cuanto a s3us facultades conferidas mediante los poderes 

citados anteriormente, substituirias, otorgando poderes generales o especiales, asi como 

revocar dichos poderes, con excepción de la facultad de desistirse de los juicios de amparo, 

ni la relativa al otorgamiento del perdón, excepto cuando se trate de procedimientos 

  derivados de accidentes de tránsito. 

SEXTA.- El poder y todas las facultades que en esto acto se otorgan, podrá ejercertas el 

Apoderado, tanto en el Distrito Federal, como en todos los Estados de la República 

Mexicana, e incluso en el extranjero, entendiéndose también que en aquellos casos en que 

las legislaciones civiles limiten la vigencia de los poderes generales a cierto tiempo, este 

poder queda prorrogado por tiempo indefinido y por tanto vigente, aún después del plazo 

  señalado en la correspondiente legislación civil, 

SEPTIMA.- LIMITACIONES AL EJERCICIO DE SUS FACULTADES. oococnrmaancnrmnnanonmaamam 

  a).- El Apoderado no podrá hacer cesión de bienes. 

b).- El presente poder se otorga al ingeniero EUGENIO LARIS ALANÍS, en su carácter de 

Director de Proyectos de Inversión Financiada de la COMISIÓN FEDERAL DE 

Guty Cárdenas No. 48 Col Guadalupe Inn Teléfono $6-61-00-64 CE. 01020 México, D. F. 
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ELECTRICIDAD y, en tal virtud, quedará sin efecto cuando el Apoderado deje de 

  desempeñar el cargo y las funciones inherentes al mismo. 

OCTAVA.- El Apoderado ejercerá los poderos a que aluden las cláusulas primera, segunda, 

tercera y cuarta ante particulares, corporaciones, instancias, dependencias, Órganos 

desconcentrados y entidades, organismos nacionales e internacionales, instituciones 

nacionales y extranjeras, financieras y de valores, órganos jurisdiccionales, Tribunales de 

cualquier fuero y materia, y toda clase de autoridades administrativas o judiciales, inclusive 

de carácter Federal o Local y ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, Locales o 

  Federales y Autoridades del Trabajo. 

+»CERTIFICO 

...M.- Manifiesta el compareciente de manera expresa y bajo protesta de decir verdad, que 

  

su representada se encuentra capacitada legalmente para la celebración de este acto y 

justifica la personalidad que ostenta la cual protesta se encuentra vigente y me asegura que 

no le ha sido revocada ni en forma alguna modificada COMO 3iguO" meonnccanacanraanananmaar 

1.- Con su nombramiento de Director General de COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

contenido en el oficio expedido el dia primero de diciembre del año dos mil seis, por el 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos...y que se transcribe a continuación: -ooommmmccon 

“**Al frente el Escudo Nacional con la leyenda: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. C. Alfredo 

  Elías Ayub. 

  Presente. 

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 21 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 14 de la 

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, he tenido a bien designario Director General 

  dae la Comisión Federal de Electricidad. 

  Sufragio Efectivo. No Reelección. 

  Palacio Nacional, a 1o. de diciembre de 2006. 

Rúbrica.   

  Aj reverso: 

De canformidad a la dispuesto por los artículos 27, fracción IX de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal: y 12 fracciones IV y V del Reglamento Interior de esta 

Secretaría de Gobernación, queda registrado con el número 24 a fojas 24, del "Libro de 

Nombramientos de Servidores Públicos que designa el Ejecutivo Federal”. oonooranacnnciiiono 

México, D.F., 1* de Diciembre de 2006. 

El, TITULAR DE LA UNIDAD DE GOBIERNO. 

  

  

  Rubrica. 

Lic, MARIO RENÉ ESCÁRCEGA LEOS.   

  Un sello que dice:
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2.- La legal existencia de la COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD y sus facultades para 

conferir el presente poder, con las disposiciones contenidas en la Ley del Servicio Público de 

Energía Eléctrica, misma que establece las bases para el funcionamiento de la Comisión 

Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla veintidós de 

diciembre de mil novecientos setenta y cinco, reformada según publicaciones en dicho 

Organo Informativo de veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y tres, treinta y 

uno de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, veintitrés de diciembre de mil 

novecientos noventa y dos y veintidós de diciembre de mil novecientos noventa y tres. --—=-—-- 

  

El suscrito Notario hace conatar que teniendo a la vista los diarios oficiales antes indicados, 

transcribo en lo conducente de la mencionada Ley los siguientes articulos: reooonorcaneemeniaaas 

*...-ARTICULO 1”.- Corresponde exclusivamente a la Nación, generar, conducir, 

transformar, distribuir y abastecer energia eléctrica que tenga por objeto la prestación de 

servicio público, en los términos del Artículo 27 Constitucional. En esta materla no se 

otorgarán concesiones a los particulares y la Nación aprovechará, a través de la Comisión 

Federal de Electricidad, los bienes y recursos naturales que se requieran para dichos fines.--- 

.«».==-ARTICULO 4*.- Para los efectos de esta Ley, la prestación del servicio público de 

energía eléctrica comprende: !.- La planeación del sistema eléctrico nacional.- If.- La 

generación, conducción, transformación, distribución y venta de energía eléctrica, y.- (I1.- La 

realización de todas las obras, instalaciones y trabajos que requieran la planeación, 

ejecución, operación y mantenimiento del sistema eléctrico nacional. «.=onraacoconnomrmaranaes -. 

«..«=="ÁARTICULO 9”.- La Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto: |.- Prestar el 

servicio público de energía eléctrica en los términos del artículo 40. y conforme a lo 

dispuesto en el artículo 5o.; 1l.- Proponer a la Secretaria de Energía, Minas e industria 

Paraestatal los programas a que se refiere el Articulo 6o.; 11.- Exportar energía eléctrica y, 

en forma exclusiva, importarla para la prestación del servicio público; IV.- Formular y 

    
    

    

proponer al Ejecutivo Federal los programas de operación, Inversión y financiamiento que a 

corto, mediano o largo plazo, requiera la prestación del servicio público de energía eléctrica; 

V.- Promover la investigación cientifica y tecnológica naclonal en materia de electricidad; 

VI.- Promover el desarrollo y la fabricación nacional de equipos y materiales utilizables en e 

servicio público de energia eléctrica; VIl.- Celebrar convenios o contratos con los Gobiernos 

de las Entidades Federativas y de los Municipios o con entidades públicas y privadas o 

personas físicas, para la realización de actos relacionados con la prestación del servicio 

público de energía eléctrica; VIII.- Efectuar las operaciones, realizar los actos y celebrar los 

Guty Cárdenas No. 48 Col. Guadalupe Inn Teléfono 56-64-00-64 CE. 01020 México, D. F. 
- e-mail: notarioO notara 174df.com. mx
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contratos que sean necesarios para el cumplimiento de su objeto; y 1X.- Los demás que fijen 

esta ley y sus reglamentos.   

El artículo 14* y el Artículo 22* de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, no se 

  transcriben por estar ya en la declaración...” 

IV.- Asimismo, yo el Notario, certifico que en la escritura relacionada en la certificación que 

precede quedó acreditada la legal existencia de COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD y 

las facultades de las comparecientes para otorgar los actos de referencia. —ooomranmancccanr== 

V.- Que por lo que hace a la inscripción de este instrumento en el Registro Público de 

Organismos Descentralizados, la Procuraduría Fiscal de la Federación hizo del conocimiento 

de la COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, que no obstante de las reformas y 

adiciones al Reglamento de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, a que se refiere el 

decreto publicado el veintitrós de noviembra de dos mil diez en el Diario Oficial de la 

Federación cuyo objeto es instrumentar el Registra para su funcionamiento de manera 

electrónica, a la fecha no se encuentra habilitado el sistema a través del cual operará y por 

tanto, no es posible la inscripción de los actos o documentos que conforme al articulo 

veinticinco de la Ley Federal de Entidades Paraestatales deben registrarse en el mismo; lo 

que se acredita con el oficio número quinientos veintinueve guión dos (romana) guión 

“DGLCEPF" guión cero ochenta y nueve diagonal dos mil once, de fecha ocho de abril de 

dos mil onca, del que una copia cotejada por mí y a solicitud del compareciente, agrego al 

  apéndice con la letra “B”. 

Yi.- Que me identiflqué plenamente anta el comparaciente como Notario, habiéndole 

advertido de las penas en que incurre quien declara falsamente, le hice saber su derecho a 

leer personalmente este instrumento y de que su contenido le sea explicada por mi, por la 

que le hice notar el valor, consecuencias y alcance legal del MiSMO, -eorcononacancconesnaanmacacane 

Vil.- Que tuve a la vista los documentos citados en este InstruMento. -mooranaconconrmarmamamos 

VIlI.- Que leído por mí, explicado Integramente este instrumento al comparaciante, manifestó 

su conformidad y comprensión plena con él, firmándolo el dia veintiocho del mes y año de su 

fecha, momento en que la autorizo definitivamente. --oooeoommcnneannancncrmnomaamanr DOY 0, a. 

Firma del Ingenlero EUGENIO LARIS ALANÍS.   

  V. Aguilar Molina. Firma. ----- 

  El sallo de autorizar. 

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código 

  Civil paca el Distrito Federal, a continuación se transcribe: 

“ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga 

que se otorga con todas las facultades generales u las especiales que requieran cláusula 

especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sín limitación alguna. -------===-=" 

En los podares generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese
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En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

  

carácter, para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño tanto en lo relativo a . 

los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. «omnia 

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de los 

apoderados, se consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales. ronomomcanonmonas 

Los Notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen.” .u==a==. — 

ES CUARTO TESTIMONIO, CUARTO EN SU ORDEN, QUE EXPIDO EN TRECE PÁGINAS 

PROTEGIDAS CON KINEGRAMAS QUE PODRÁN TENER O NO NUMERACIÓN 

PROGRESIVA, PARA "COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD”, ORGANISMO 

DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, COMO 

CONSTANCIA; Y PARA LOS SEÑORES DOCTOR JOSÉ MARIA BORJA GALLEGOS Y 

ABOGADA MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO, COMO APODERADOS. =—===--- DOY FE. =o.-- 

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTOCHO DE ABRIL DE DOSyMIL ONCE, semental inn - 

       

  

nn 

   

  

- DABHIEA ' 

Lea: 

Guty Cárdenas No. 48 Col. Guadalupe Inn Teléfono 56-64-00-64 C.P. 01020 México, D. F. 
e-mail notario notaria174df com.mx,



  

   
wUdiEN Ar Doa SER 

' 

Ú FEDE - CONSEJERÍA sURiDICA y DS 9 ROS POS LÉS AL Eg _   

  

   

  

   

  

  
    

México 

    

Apostiile A 
(Convention de la Haye du 5 octobre d 281 ) 

— _ Derechos $ 

No. Orders Q0N 142344, 

N 
En México el presente documen Po ha sido firmado 

ICTOR RAFAEL AGUI 

  por - 
V > NOTARIO 174 DEL DISTRITO FEDERAL 

quien actúa en calidad de   

  

  

y NOTARIA 174 DISTRITO FEDERAL. 
está revestido del sello correspondiente a 

MEXICO 
  

, 

  

+ 7 rtificado en MEXICO, D.F. por LETICIA DELGADO 
73 o 

9 YÁLENCIA — JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL CONSULTIVA DE LA D.G.J.EL DE LA 
  

" CONSEJERIA JURIDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 
  

e SLMALO 

MEXICO, D.F. al 29 de ABRIL de 2011 
cd , 

a 
  

  

£370130331942W2T3V78/Capturado por: IMVC. 

 



r 

  

30 D000054 
  

  

y Notaría 
AM. CVictor Rafael Aguilar Ciíalina 

CERTIFICACIÓN DE IDENTIDAD 

VÍCTOR RAFAEL AGUILAR MOLINA, Titular de la Notaria Número Ciento 

i RTIFICO: — Setenta y Cuatro del Distrito Federal, CE 

Que me cercioré de la identidad de DON EUGENIO LARIS ALANIS con e 

documento que en seguida se fotocopia. Doy e 0 
Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos mil once. -— 

  

e a o 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL - : 4 REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES * : ' '* CREDENCIAL PARA VOTAR ¡    

     

  
    

ps mo 55 SS 
EUGENIO se a 
DOMICILIO 

ARCO a, MIGUEL HIDALGO D.F, . Fa 007855507 aa of esma 1991_01 
* CE dl MLECTOR LRALEG33071916400 

UN wo 09 mo 
, mcr 016 sscumsa 0007  mecon 4983 

40
39
1 

43
83
02
77
 

  

    
5 en 
LIA
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a 3 DE LEGISLACION Y CONSULTA 

DIRECCIÓN GENERAL DE LEGISLACIÓN Y CONSULTA, 

ENTIDADES PARAESTATALES Y EIDEICOMISOS 
E 6 
mn o sé 0) 529-l-DGLCEPF-089/11 

EE m == us , México D. F., a 8 de abril de 2011 

Lie. Béstavo Hbves 1 MÁS lel 
Subgerente dé Consulta 
Comisión Federal de Electricidad 
Presente 

Hago referencia a su oficio número 2466, por medio del cual solicitó a esta Procuraduría Fiscal de la 
Federación la inscripción en al Registro Público de Organismos Descentralizados (Registro) de los 
poderes otorgados a diversos funcionarios públicos de la Comisión Federal de Electricidad contenidos : :- 
en las' siguientes escriturás públicas, 'mismas que fueron remitidas en copia simple: - + +2 tete. 

N
o
n
a
g
p
n
y
a
 307,961 8. 43,433 15. 43,679 22. 4318843 29. 44,001 

307,962 9. 43,451 16. 43,762 23, 435864 30. 44,010 
307,964 10. 43,465 17. 43,770 24. 43,868 31. 44,040 
307,965 11 43,468 18. 43,814 265. 43913 32. 44,041 
307,966 12. 43,475 19. 43,806 26. 43,922 33. 44,043 
308,474 13. 43,484 20. 43,810 27. 43,959 
43,419 14. 43,672 21. 43,819 28. 43,980 

Sobre el particular, me permito informarle: 

a) 

b) 

c) 

d) 

El artículo 25, último párrafo, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales (LFEP), publicada 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 14 de mayo de 1986, establece respecto del 
Registro que: "El reglamento de esta Ley determinará la constitución y funcionamiento del 
Registro, así como las formalidades de las inscripciones y sus anotaciones”; 

Con fecha 26 de enero de 1990 se publicó en el DOF el Reglamento de la LFEP, sin embargo, en 
dicho ordenamiento se omitió establecer los preceptos aplicables al Registro, motivo por el cual a 
la fecha continúa pendiente su creación y funcionamiento; 

Como consecuencia de lo anterior, resulta aplicable el artículo Quinto Transitorio de la LFEP que 
señala: “Los actos y operaciones de los organismos descentralizados que en los términos de esta 
Ley deban inscribirse en el Registro Público de Organismos Descentralizados, hasta en tanto se 
expida el reglamento de este ordenamiento y se formalizan tas funciones del expresado        

  

acuerdos vigentes hasta la fecha de la expedición de la presente Ley”; 

El 23 de noviembre pasado se publicó en el DOF el “Decreto por el que se reforma y adíf 
diversas disposiciones del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraest 

Insurgentes Sur 795, Col. Nápoles, Del. Benito Juárez, México, DF 038310 
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(Decreta), al cual tiene por objeto instrumentar el Registro para que funcione de manera 
electrónica a través de una página de Internet. 

De conformidad. con el segunda transitorio del Decreto, el sistema electrónico-.para el uso y 
operación del Registro deberá estar habilitado a más tardar al año siguiente a la entrada en vigor 
del mismo; 

En razón de lo comentado en los incisos precedentes, 'no obstante que ya se realizaron las 
reformas correspondientes para el funcionamiento del Registro, a la fecha todavía no se encuentra 
habilitado el sistema a través del cual operará el Registro, por la que en este ¡momento no es 
posible realizar la inscripción de los documentos o actos que conforme al artículo 25 de la LFEP 
deben registrarse en el mismo, y 

Sin perjuicio de lo anterior, es de señalarse que esta área, conjuntamente con la Coordinación 
General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de esta Dependencia, ha iniciado las 
actividades tendientes al diseño e instrumentación del sistema electrónico a través del cual 
funcionará el Registro, a fin de dar cumplimiento a lo establecida en el Decreto. 

Por lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 71, fracción XIl, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, le informo que las coplas simples de referencia han quedado 
archivadas en el expediente respectivo de esta Subprocuraduría. 

No omito mencionar que una vez que el Registro esté en funcionamiento se hará de su conocimiento a 
la brevedad, a fin de que ese organismo descentralizado esté en condiciones de efectuar las 
inscripciones a que se refieren los artículos 24 y 25 de la LFEP. 

Le envio un saludo. 

  

C.c.p. Lic. Marco Arturo Rivera ramos.- Gerente Juridico de Asuntos Consuitivos de la Comisión Federal de Electricidad.- Para su conocimiento. 

Insurgentes Sur 795, Col. Nápoles, Del. Benita Juárez, México, DF 03810 
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la copia certificada que me.fue presentada en 
DmiÍe fojas utiles y que luego devolvi al 
interesad de de éllo confiero ta presente, 

O LOS 

2, MAYO 2011 , 
5) 

IGESIMO SEXTO a, 
N QUITO SOUEMÍA CICIIAADNTA AN 

  

  



gó ante mí, en fe de ello conficro esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE OTORGA EL 
DR. JOSÉ MARÍA BORJA GALLEGOS, APODERADO DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DI ELECTRICIDAD.- Firmada y sellada en Quito, a doce de Mayo 
del dos mil once.- 
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NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

7ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ.DICPTE.Q.11.2077, de fecha 13 de Mayo 

del 2.011, dictada por cl Dr. Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de 

Quito, se RESUELVE CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior; y, autorizar cl establecimiento de la sucursal en el FEcuador a la Empresa 

Pública Extranjera COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, de nacionalidad 

mexicana; conceder el permiso para operar en el país, en lo relativo al contrato para el 
Gerenciamiento y Fiscalización del Proyecto Hidrocléctrico COCA CODO SINCLAIR 

de 1500 MW, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las Leyes 

Ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a través del Director de 

Proyectos de Inversión Financiada, de la referida entidad extranjera, a favor del doctor 

José María Borja Gallegos y la abogada María Gabriela Guerra Erazo, los dos de 
nacionalidad ecuatoriana.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE OTORGA EL DR. JOSÉ MARÍA BORJA 
GALLEGOS, APODERADO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD; 
de fecha 12 de Mayo del 2.011.- Quito, a 13 de Mayo del 2.011.- (L.S.) 

   
   

A Da ado , 

DEI CANTÓN QUITO 

NX 

  

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 0000056



000005 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. DOS MIL SETENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de mayo de 2.011, bajo el número 1574 del Registro 

Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de la 
Protocolización efectuada el nueve de mayo de dos mil once y de las Escrituras Públicas (2) 

otorgadas el doce de mayo del año dos mil once, ante el Notario VIGÉSIMO SEXTO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO, que contienen los 

documentos referentes a la AUTORIZACIÓN del ESTABLECIMIENTO de una 

SUCURSAL en el ECUADOR de la Empresa Pública Extranjera "COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD" y del PQ a, favor de los señores JOSÉ MARÍA 
BORJA GALLEGOS y ERAZO.- Se fijó un extracto 

para conservarlo por seis o con el número 0868.- Se da 

   
   
   

    

   e 1975, publicado en el 
el Repertorio bajo el 

conformidad a lo es 

Registro Oficial 8      
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